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El Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) propiamente tal surge en la 

de los individuos se centraba en el tratamiento que debían dar los Estados a los extranjeros que 
se encontraran en sus territorios de manera temporal o permanente (a través de la protección 

minorías.1 Tras las atrocidades cometidas durante la Segunda Guerra se hizo patente la necesidad 
de establecer un orden público internacional por encima de los Estados, que previniera la repetición 
de situaciones similares en el futuro. 2 

En este contexto comenzó a desarrollarse un sistema internacional de protección de los 
individuos frente a los excesos del ejercicio del poder por parte de los gobernantes, cuya característica 
distintiva respecto de los desarrollos que le precedieron radica en que, bajo este nuevo modelo de 
protección, las personas poseen derechos internacionalmente garantizados como individuos y no 
como ciudadanos de algún Estado en particular.3

Un hito que sienta las bases para la construcción del actual sistema internacional de 

adelante, la Carta) al término de la Conferencia de San Francisco, en 1945. Durante el proceso 
de elaboración del texto de la Carta se eludió casi por completo la incorporación de principios de 
derechos humanos y libertades fundamentales, pues, como explica Buergenthal:

“Era de esperarse que cada una de las naciones vencedoras tuviese penosos problemas 

con sus propios derechos humanos. La Unión Soviética tenía su gulag, los Estados Unidos su 

discriminación racial de jure, Francia y Gran Bretaña sus imperios coloniales. Dada su propia 

vulnerabilidad en lo tocante a derechos humanos, estos países no tenían interés político en 

esbozar una Carta que estableciera un sistema internacional efectivo para la protección de los 

derechos humanos, por el cual abogaban algunas naciones democráticas más pequeñas. Si 

bien las grandes potencias prevalecieron hasta el punto en que la Conferencia de San Francisco 

no generó ningún sistema de protección como tal, la Carta de la ONU proporcionó, no obstante, 

los fundamentos legales y conceptuales para la creación de la legislación internacional de 

derechos humanos contemporánea”4.

Una de las disposiciones relevantes en este sentido es el artículo 68 de la Carta, que exige 
al Consejo Económico y Social de la ONU crear “comisiones de orden económico y social y para la 

1 Para una descripción de los antecedentes históricos de la protección internacional de los derechos humanos, ver: 
BUERGENTHAL (1996, pp. 31-46).

2 NASH (2009, pp. 24-25).

3 BUERGENTHAL (1996, p. 45).

4 Ibíd., pp. 52-53.
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promoción de los derechos humanos”. En cumplimiento de este mandato, durante la primera sesión 

que se reunió por primera vez en 1947 y emprendió entonces la tarea de elaborar un proyecto de 
Declaración Universal de Derechos Humanos, el cual fue aprobado por la Asamblea General el 10 
de diciembre de 1948. Casi veinte años más tarde, en 1966, se adoptaron el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (que entró en vigor el 23 de marzo de 1976) y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (que entró en vigor el 3 de enero de 1976). Ambos 
instrumentos constituyen la piedra angular de una serie de tratados internacionales que se han 
suscrito con posterioridad, abarcando un amplio rango de materias del campo de los derechos 
humanos.5

Paralelamente a la evolución de la protección internacional de los derechos humanos en 
el marco de las Naciones Unidas comenzaron a gestarse procesos similares, a nivel regional, en 
América, Europa6 y, más tardíamente, en África7. Así, durante la Novena Conferencia Internacional 
Americana8, celebrada en 1948, se adoptó la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Posteriormente, en 1959 

Americana sobre Derechos Humanos (CADH), que entró en vigor en 1978.

Tras esta breve reseña del origen de los sistemas internacionales de protección de los 
derechos humanos, a continuación se examina la estructura y los mecanismos de protección en el 

y en el Sistema Interamericano, con énfasis en los mecanismos orientados hacia la protección 

1.  EL SISTEMA DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS

1.1.  ESTRUCTURA

Dentro del Sistema de la ONU pueden reconocerse dos clases de organismos: por una parte, 
extraconvencionales

órganos de 

tratados o convencionales

Hasta el año 2006, los principales órganos de protección de derechos humanos basados en 
la Carta fueron la Comisión de Derechos Humanos (sustituida por el Consejo de Derechos Humanos9, 

5 Para un mayor desarrollo de los procesos enunciados en este párrafo y de los primeros antecedentes del sistema de 
protección de derechos humanos de Naciones Unidas, ver: BUERGENTHAL (1996, pp. 51-126); COHEN (1949) y OFICINA DEL 
ALTO COMISIONADO DE NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS (2005).

6 El Consejo de Europa adoptó en 1950 el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (también conocido como la Convención Europea de Derechos Humanos), que entró en vigor en 1953. Este 
instrumento contemplaba la creación de dos organismos: la Comisión Europea de Derechos Humanos (que funcionó entre 
1954 y 1999) y la Corte Europea de Derechos Humanos. Esta última celebró su primera sesión en 1959.

7 La Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (Carta de Banjul) fue adoptada el 27 de junio de 1981 y 
entró en vigor el 21 de octubre de 1986. La misma estableció la creación de la Comisión Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos, que fue inaugurada en 1987. En 1998 se adoptó el Protocolo sobre el establecimiento de la Corte Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, organismo que celebró su primera sesión en el año 2006.

8 Esta Conferencia forma parte de una serie de reuniones de delegados, ministros de relaciones exteriores y presidentes de los 
Estados americanos que se realizaron entre 1889 y 1954, conocidas también como Conferencias Panamericanas. 

9 El 15 de marzo de 2006, la Asamblea General adoptó la resolución A/RES/60/251, que establece el Consejo de Derechos 
Humanos. Este órgano sustituyó a la Comisión de Derechos Humanos, la cual había sido establecida en 1946 y concluyó su 
última sesión el 27 de marzo de 2006. Para más antecedentes sobre la creación del Consejo, ver: HALPERIN y ORENTLICHER 
(2007); WESCHLER (2008) y GIFRA (2009).

70

Derechos Humanos y Mujeres: Teoría y Práctica

VO
LV

ER
 A

 C
O

N
TE

N
ID

O
S



que asumió todos sus mandatos) y la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos (cuya última sesión se celebró en julio y agosto de 2006).10 En la actualidad el principal 
órgano basado en la Carta es el Consejo de Derechos Humanos. Este es un órgano subsidiario 
de la Asamblea General, responsable de promover el respeto universal de los derechos humanos 
y libertades fundamentales de todas las personas, de enfrentar las situaciones de violación de 
derechos humanos y hacer recomendaciones al respecto, entre otras funciones.11 Al Consejo se le 
encomienda la realización de un Examen Periódico Universal,

obligaciones y compromisos en materia de derechos humanos de una forma que garantice la 

universalidad del examen y la igualdad de trato respecto de todos los Estados; el examen será 

un mecanismo cooperativo, basado en un diálogo interactivo, con la participación plena del 

país de que se trate y teniendo en consideración sus necesidades de fomento de la capacidad; 

dicho mecanismo complementará y no duplicará la labor de los órganos creados en virtud de 

tratados […].”12

Dentro de los órganos extraconvencionales se ubican también los Procedimientos Especiales, 
a los que se hará referencia más adelante.

Los órganos de tratados, por su parte, son creados por las convenciones de derechos humanos 
para controlar el cumplimiento de sus disposiciones en cada Estado parte. Están compuestos por 
expertos independientes elegidos por los Estados Partes de cada Convención, quienes ejercen sus 
funciones a título personal.

Actualmente existen diez órganos de tratados:

- Comité de Derechos Humanos, encargado de la supervisión del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (PIDCP).
- Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, encargado de la supervisión del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC).
- Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, encargado de la supervisión de la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
(CERD).

- Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, encargado de la supervisión 
de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW).

- Comité contra la Tortura, encargado de la supervisión de la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT).
- Subcomité para la Prevención de la Tortura, encargado de la supervisión del Protocolo 

Facultativo de la Convención contra la Tortura.
- Comité de los Derechos del Niño, encargado de la supervisión de la Convención sobre los 

Derechos del Niño (CDN).
- Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares, encargado de la supervisión de la Convención Internacional sobre la protección de 

los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (MWC).
- Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad, encargado de la supervisión 

de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CRPD).

10 UPRIMNY (2008, p. 34).

11 ASAMBLEA GENERAL ONU (2006).

12 Ibíd., párr. 4 letra e).
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- Comité contra las Desapariciones Forzadas, encargado de la supervisión de la Convención 

Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 

(CED).

Sus funciones comprenden el examen de los informes periódicos que deben presentar los 
Estados parte, el examen de comunicaciones individuales referidas a violaciones de los derechos 
consagrados en el tratado bajo su supervisión y la formulación de recomendaciones u observaciones 
generales sobre la interpretación del mismo. Las dos primeras, que se examinan a continuación, 
constituyen los principales mecanismos de protección a cargo de estos Comités.

1.2. MECANISMOS DE PROTECCIÓN

1.2.1. Supervisión internacional: la consideración de informes periódicos por parte de 
los órganos de tratados

Si bien no todos los órganos de tratados, o Comités, tienen las mismas funciones y 
competencias, hay al menos una facultad que la mayoría de ellos posee13, cual es la de considerar 

disposiciones de la Convención que supervisan en el ámbito doméstico de los distintos Estados 
Parte. 

No todos los Comités han desarrollado un procedimiento idéntico para la consideración de 

- La presentación de informes por parte de los Estados (y otras fuentes) al Comité respectivo.
- La adopción de la Lista de Cuestiones Previas y Preguntas por parte del Comité.
- El examen de los informes de los Estados Partes (diálogo constructivo).
- Adopción de las Observaciones Finales del Comité.
- Seguimiento de las recomendaciones.

La presentación de informes por parte de los Estados (y otras fuentes) a los Comités

Las nueve principales convenciones sobre derechos humanos que se han adoptado en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas establecen la obligación de los Estados Parte de 
presentar a los Comités informes periódicos sobre las medidas que se hayan adoptado para dar 
cumplimiento a las obligaciones asumidas y efecto a los derechos reconocidos en ellas. 

Normalmente, los Estados deben presentar un informe inicial en el plazo de uno o dos años 
desde la entrada en vigencia del convenio e informes periódicos o suplementarios cada cuatro o 
cinco años, como también en las demás ocasiones en que los Comités lo soliciten.

Los informes de los Estados normalmente deben incluir referencia a las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas y de otra índole que se hayan adoptado para dar cumplimiento a las 
disposiciones de las referidas convenciones, con indicación de los progresos obtenidos, los desafíos 

de cumplimiento de las obligaciones impuestas por dichos instrumentos.14

13 La única excepción la constituye el Subcomité para la Prevención de la Tortura.

14 CERD, Artículo 9; PIDCP, Artículo 40; PIDESC, Artículo 16 y 17; CEDAW, Artículo 18; CAT, Artículo 19; CDN, Artículo 44; 
MWC, Artículo 74; CRPD, Artículo 35; CED, Artículo 29.
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Sin perjuicio de todo lo anterior, es importante señalar que algunos Comités, como 
por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos y el Comité contra la Tortura, han diseñado 

pueden someterse voluntariamente.15

Además de los informes de los estados, los Comités reciben información de otras fuentes, ya 
sea porque así lo han establecido al regular sus procedimientos, o bien, porque así lo disponen las 
propias convenciones.16 Al respecto, se pueden mencionar los informes que emiten los organismos 
especializados de Naciones Unidas, los informes de las instituciones nacionales de derechos 
humanos y los informes que remiten las organizaciones de la sociedad civil, conocidos como 
informes sombra o alternativos.

La adopción de la Lista de Cuestiones y Preguntas por parte de los Comités

Una vez enviado por el Estado Parte el informe al Comité, y con anterioridad a la realización 
de la sesión en que se efectúa el examen o consideración del informe, el Comité emite una Lista de 
Cuestiones y Preguntas mediante la cual solicita información adicional al Estado sobre determinadas 
materias o formula preguntas sobre determinadas cuestiones que se hayan o no abordado en el 
informe.

Las respuestas a la Lista de Cuestiones y Preguntas que remiten los Estados complementan 
sus informes originales. Adquieren particular relevancia cuando se producen retrasos importantes 
entre la presentación del informe periódico o inicial y la consideración o examen del mismo por 
parte del Comité17, ya que permiten actualizar parte de la información.

El examen de los informes de los Estados Parte (diálogo constructivo)

Luego de recibidos los informes por escrito que envían los Estados al Comité, se efectúa la 

sesión son invitados los representantes del Estado, para participar de un diálogo constructivo con 
los y las miembros del Comité. 

En el examen también pueden participar organismos especializados de Naciones Unidas18, 
los Institutos Nacionales de Derechos Humanos y las organizaciones de la sociedad civil19.

15 Estos se desarrollan en forma paralela a los procedimientos tradicionales de consideración de informes periódicos. 

Estado parte, sino que con la adopción por parte del Comité de una Lista de Cuestiones Anteriores a la Presentación 
de Informes, de forma tal que la respuesta del Estado a dicha lista de cuestiones previas constituirá el informe en 
base al cual se realizará el examen del Estado. El órgano que ha desarrollado con mayor detalle este procedimiento 
facultativo de presentación de informes es el Comité contra la Tortura, que ya en 2007 estableció esta posibilidad 
para los Estados mediante la Resolución A/62/44, adoptada en mayo de 2007, durante su 38º periodo de sesiones 
(párr. 23 y 24). Para mayor información, ver: CAT. New optional reporting procedure adopted by the Committee 
against Torture. [En línea] <http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CAT/Pages/ReportingProcedures.aspx> [Consulta: 8 
de octubre de 2013].

16 MWC, Artículo 74.4; CRPD, Artículo 33.3.

17 OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS (2008, p. 40).

18 CDN, Artículo 45 letra a); MWC, Artículo 74.5 y 74.6.

19 MWC, Artículo 33.3
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Adopción de las Observaciones Finales del Comité

Con posterioridad al examen del informe del Estado, los Comités adoptan un documento 
llamado “Observaciones Finales” o “Comentarios Finales”, en el que junto con destacar los avances 
y aspectos positivos en relación con la aplicación de tratado por el Estado, efectúa las sugerencias, 
comentarios y recomendaciones que considere oportunos, sobre la base de la información recibida 
por escrito y durante el examen. Las Observaciones Finales son luego transmitidas al Estado Parte, 
que a su vez pueden realizar observaciones o comentarios sobre las mismas.20

Seguimiento de las recomendaciones

Algunos Comités, como por ejemplo el Comité CEDAW, han comenzado a desarrollar 

durante el examen a los Estados Parte, consistentes en solicitar al Estado que informe al Comité 
dentro de un plazo determinado (y anterior a la próxima revisión periódica) sobre el cumplimiento 
de una determinada recomendación o cuestión prioritaria. Otra práctica de seguimiento consiste en 

de implementación de las Observaciones o Comentarios Finales.21

1.2.2. Los sistemas de peticiones individuales

Nueve de los diez órganos de tratados de Naciones Unidas contemplan un procedimiento de 
denuncias o comunicaciones individuales, en virtud de los cuales los Comités pueden conocer casos 
de violaciones de derechos a individuos o grupos de individuos, cometidas por un Estado Parte. A la 
fecha, sin embargo, solo en siete de estos Comités se encuentran vigentes dichos procedimientos.22 

Para que una petición individual pueda ser conocida por un Comité es menester que se 

con los autores de la comunicación, con la fecha y el lugar en que ocurren los hechos que motivan 
la denuncia y con la materia del caso. Otros tienen relación con criterios de admisibilidad de las 

para que un Comité pueda examinar una comunicación, como por ejemplo, el agotamiento de 
recursos internos o que el asunto no se encuentre pendiente de resolución ante otro procedimiento 
internacional.23 A continuación revisaremos en detalle los distintos requisitos que exigen el Comité 
de Derechos Humanos y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), distinguiendo entre aquellos referidos a la competencia del Comité y aquellos referidos a 
la admisibilidad de las comunicaciones.

20 CERD, Artículo 9.2; PIDCP, Artículo 40.2; CEDAW, Artículo 21.1; CAT, Artículo 19.3; CDN, Artículo 45 letra d); MWC, Artículo 
74.1; CRPD, Artículo 36.1; CED, Artículo 29. 3.

21 OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS (2008, p. 42).

22 No se encuentran vigentes los procedimientos de comunicaciones individuales del Comité de Derechos del Niño y 
del Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. El primero 

entrará en vigencia una vez que 10 Estados Parte hayan realizado la declaración de aceptación de competencia de 
acuerdo con el Artículo 77 de la Convención. 

23 MEDINA y NASH (2007, p. 54).
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Competencia

En materia de competencia ratione personae, debemos distinguir, por una parte, quién tiene 
el derecho a iniciar una comunicación (legitimación activa) y, por otra parte, contra quién puede 
dirigirse una comunicación (legitimación pasiva).

En cuanto a la legitimación activa, de acuerdo con los artículos 1 y 2 del Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Comité de Derechos Humanos está 
facultado para conocer comunicaciones de individuos que aleguen la violación por un Estado Parte 
de cualquiera de los derechos enumerados en el Pacto. En el caso del Comité CEDAW, el Protocolo 
Facultativo de la Convención dispone en su artículo 2 que pueden presentar comunicaciones las 
personas o grupos de personas que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte 
de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o bien, la comunicación puede ser 
presentada por alguien a nombre de las personas o grupos de personas que hayan sufrido una 

dichas personas sin su consentimiento.

En relación con la segunda faz de la competencia ratione personae, es decir, la legitimación 
pasiva, es posible sostener que para que un Estado sea sujeto pasivo del procedimiento de 
comunicaciones ante un Comité, no basta que aquel tenga la facultad de recibir comunicaciones 
individuales, sino que además se requiere, por una parte, que el Estado contra el cual se dirige la 

dicho Estado haya aceptado expresamente la competencia de dicho Comité para conocer de las 
denuncias o comunicaciones individuales. La competencia de un órgano de tratado para conocer 
comunicaciones individuales puede estar regulada en la misma convención que lo crea, o bien, 
estar establecido en un protocolo facultativo, de modo que la forma de aceptar la competencia del 
Comité puede consistir en una declaración con arreglo a un artículo de la convención (así ocurre por 

en el caso del Comité de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer).

Por su parte, la competencia ratione materiae

ser examinada por un determinado Comité. El Comité de Derechos Humanos, de acuerdo con los 
artículos 1 y 2 del Protocolo Facultativo, está facultado para conocer las violaciones a los derechos 
enunciados en el Pacto, y el Comité CEDAW, a su vez, para examinar la vulneración de los derechos 
enunciados en la Convención CEDAW. 

En virtud de la competencia ratione temporis, los Comités serán competentes para examinar 
una comunicación dependiendo de la fecha en que hayan ocurrido los hechos que originan 
la vulneración de derechos. La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1979 
establece en su artículo 28, sobre la irretroactividad de los tratados, que las disposiciones de los 
tratados no obligan a un Estado por hechos ocurridos con anterioridad a la entrada en vigencia 
del mismo para esa parte, a menos que del propio tratado se desprenda una intención diferente o 
conste de otro modo. 

la entrada en vigor tendrá lugar transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
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El Comité de Derechos Humanos ha reconocido mediante su jurisprudencia una excepción 
a la regla general, por cuanto ha entendido que es posible admitir a tramitación una denuncia 
relativa a una violación de derechos del Pacto que haya comenzado antes de la entrada en vigencia 
del Protocolo Facultativo si esta sigue cometiéndose después de la fecha de entrada en vigor o 
si tiene efectos que constituyen a su vez una violación del Pacto.24 En el caso Konye y Konye c. 

Hungría (520/92), el Comité señaló que “una violación continuada debe interpretarse como una 

Protocolo Facultativo, de las violaciones anteriores del Estado Parte”25. Otro ejemplo de aplicación 
de este criterio es el caso Sankara y otros c. Burkina Faso (1159/03)26. 

El Protocolo Facultativo de la CEDAW ha incorporado de manera expresa esta excepción 
dentro de los requisitos de admisibilidad de las comunicaciones, disponiendo que serán inadmisibles 
las comunicaciones en que los hechos invocados hayan sucedido antes de la fecha de entrada 
en vigor del Protocolo para el Estado interesado, “salvo que esos hechos continúen produciéndose 

después de esa fecha”. En todo caso, es menester detallar con claridad al Comité CEDAW que se está 
frente a una violación continuada. En el caso B. J. c. Alemania (Comunicación N° 1/2003), el Comité 
descartó la posibilidad de examinar la comunicación por razón del tiempo, por considerar que la 
autora no aportó pruebas convincentes de que los hechos hubiesen seguido produciéndose con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigencia del Protocolo. En un sentido diverso, en el caso A.T. c. 

Hungría (Comunicación N° 2/2003), si bien la mayoría de los incidentes denunciados había ocurrido 
con anterioridad a la entrada en vigencia del Protocolo para el Estado Parte interesado, el Comité se 
consideró competente ratione temporis para conocer de la comunicación en su totalidad “porque 

Parte en relación con la serie de agresiones graves y amenazas de violencia que ha caracterizado 
de manera ininterrumpida el periodo comprendido entre 1998 y el momento actual”. Otro ejemplo 
de la aplicación de esta excepción en la jurisprudencia del Comité CEDAW lo constituye el caso 
Rahime Kayhan c. Turquía (Comunicación N° 8/2005), en el que consideró “que los hechos continúan 
produciéndose después de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado Parte y 

ratione temporis”.27

Por último, la competencia ratione loci se determina por el lugar en el que se cometieron los 
hechos considerados violatorios de derechos humanos, el que debe estar bajo la jurisdicción del 
Estado cuya responsabilidad se alega. El artículo 1 del Protocolo Facultativo del Pacto y el artículo 2 

sus respectivos Comités podrán conocer comunicaciones de individuos o personas que se hallen 
bajo la jurisdicción del Estado Parte y aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado, de 
cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto o en la Convención.

Requisitos de admisibilidad de las comunicaciones

Antes de examinar el fondo de una comunicaci
cumpla con los requisitos de admisibilidad que a continuación se detallan:

24 JOSEPH (2006, p. 63).

25 Konye y Konye c. Hungría (520/92), Párr. 6.4. Citado en: Ibíd., p. 63.

26 JOSEPH (2006, p. 64).

27 Ibíd., pp. 310 y ss.
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a) Formalidades

En cuanto a las Formalidades, es posible señalar que tanto el Protocolo del Pacto como el de 
la CEDAW disponen que las comunicaciones deben presentarse por escrito y que no deben 
ser anónimas (artículo 2 y 3 del Protocolo del Pacto y artículo 3 del Protocolo Facultativo de 
la CEDAW).

Respecto de su contenido, las comunicaciones deben como mínimo reunir una descripción de 
los hechos que la motivan, hacer mención al cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, 
referirse a la competencia del respectivo Comité, indicar qué derechos se consideran violados 

a quien se imputan los hechos que originaron la presentación de la comunicación.28

En cuanto a las personas o grupos de personas que presenten la comunicación, se establece 

a solicitud de la presunta víctima, eliminar su nombre de los documentos que publica29. En 
el mismo sentido, el artículo 74 del reglamento del Comité CEDAW lo faculta para decidir 

Comité, el autor o el Estado Parte interesado no puedan dar a conocer los nombres ni datos 
que permitan determinar la identidad de los autores de la comunicación o de las personas 
que aleguen ser víctimas. Ahora bien, en ambos casos el secreto del nombre los autores o 
víctimas de una determinada comunicación rige para terceros y no para el Estado, puesto 
que el Estado debe conocer el nombre de las personas para poder investigar las alegaciones 
que se han planteado.30

b) Agotamiento de recursos internos.

Otro requisito de admisibilidad para las comunicaciones tiene que ver con el Agotamiento 

de Recursos Internos. El Protocolo del Pacto establece en el artículo 5.2b) que “El Comité 
no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que se haya cerciorado de 
que: b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se aplicará 

parte, el Protocolo Facultativo de la CEDAW dispone en el artículo 4.1 que “El Comité no 
examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han agotado todos 
los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue 

Este requisito de agotar los recursos internos descansa sobre la idea de subsidiariedad de 
los órganos de protección internacionales en relación con los Estados, por cuanto exige 
que los individuos, antes de recurrir ante ellos, deban impetrar todos los recursos que estén 
disponibles en el ámbito doméstico para enfrentar la situación de vulneración de derechos 
de que han sido objeto. En otras palabras, este requisito cautela que el Estado tenga la 
posibilidad de hacer frente a una situación que compromete su responsabilidad internacional 
en la jurisdicción nacional, antes de recurrir a la vía internacional de protección31.

Ahora bien, tanto el Protocolo Facultativo del Pacto como el Protocolo de la CEDAW establecen 
excepciones a esta norma. El primero señala en el artículo 5.2.b) que no se exigirá el requisito 

28 IIDH y CEJIL (2004, p. 102).

29 JOSEPH (2006, p. 59).

30 Ibíd.

31 IIDH, CEJIL (2004, p. 103).
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segundo establece la excepción al requisito de agotamiento de los recursos internos en 

sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo”. Estas excepciones han sido 
ampliamente desarrolladas por la jurisprudencia de los comités.

Es importante mencionar que tanto el Comité de Derechos Humanos como el Comité CEDAW 
han exigido para declarar admisible una comunicación en relación con el requisito de 
agotamiento de recursos internos que los autores hayan planteado el fondo de su denuncia 
ante las autoridades locales (Al respecto, ver los casos Perera c. Australia (541/93) y Antonio 

Parra Corral c. España (135/05), del Comité de Derechos Humanos, o el caso Rahime Kayhan 
c. Turquía (8/2005), del Comité CEDAW). Desde esta perspectiva, para agotar los recursos 
internos, no se requiere necesariamente que se esgrima ante la autoridad nacional una 

B.d.B c. los Países Bajos del Comité de Derechos Humanos).32

c) No sometimiento del mismo asunto ante otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales.

Este requisito, establecido en el artículo 5.2.a) del Protocolo del Pacto y en el artículo 4.2a) 
del Protocolo Facultativo de la CEDAW, es posible señalar que tiene por objeto evitar que el 
mismo asunto sea conocido a través de más de un procedimiento internacional. El Comité 
de Derechos Humanos ha interpretado que la expresión “el mismo asunto” empleada en el 
Protocolo del Pacto debe “entenderse como la misma denuncia presentada por el mismo 
particular o por otra persona autorizada para actuar en su nombre ante el otro órgano 
internacional” (caso Fanali c. Italia, párr. 7.2).33

d) Otros criterios de inadmisibilidad

Un primer criterio de inadmisibilidad es el abuso del derecho de presentar comunicaciones, 
establecido en el artículo 3 del Protocolo del Pacto y en el artículo 4.2d) del Protocolo de 
la CEDAW. Este motivo de inadmisibilidad ha sido invocado en pocas oportunidades, de 

presentada mucho tiempo después de ocurridos los hechos que la motivan. El caso de Gobin 

c. Mauricio (787/97), conocido por el Comité de Derechos Humanos, fue rechazado por 
este último motivo. La víctima denunciante alegaba una violación al artículo 26 del Pacto 
fundado en una presunta discriminación por parte del Estado al no reconocer su elección al 
Parlamento mauriciano, sin embargo, la comunicación fue presentada cinco años después 
de la referida elección, frente a lo cual el Comité declaró que “la pretendida violación se 
efectuó durante las elecciones periódicas que se celebraron cinco años antes de que se 
presentara la comunicación al Comité en nombre de la presunta víctima, sin ninguna 

debe considerar un abuso del derecho correspondiente la presentación de la comunicación 
una vez transcurrido ese lapso, de modo que la comunicación es inadmisible con arreglo al 
artículo 3 del Protocolo Facultativo” (caso Gobin c. Mauricio, párr. 6.3).34

32 JOSEPH (2006, pp. 71 y 305).

33 Ibíd., p. 78.

34 Ibíd., p. 80.
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Comité de Derechos Humanos35 en su artículo 96.c), al regular este criterio de inadmisibilidad, 
sostiene que “[e]n principio, la demora en presentar una comunicación no puede invocarse 
como base de una decisión de inadmisibilidad ratione temporis fundada en el abuso del 
derecho a presentar una comunicación. Sin embargo, podrá constituir abuso de ese derecho 
la presentación de una comunicación cinco años después del agotamiento de los recursos 
internos por su autor o, en su caso, tres años después de la conclusión de otro procedimiento 

de todas las circunstancias de la comunicación”. Se expresa, en todo caso, que esta norma 
se aplicará a las comunicaciones recibidas por el Comité a partir del 1 de enero de 2012.

El segundo criterio, establecido en el artículo 4.2c) del Protocolo Facultativo de la CEDAW, 
consiste en que la comunicación sea 
sustanciada

entregar información adicional que pueda ser requerida a lo largo de la tramitación de la 
comunicación. En el caso M.P.M c. el Canadá (Comunicación N° 25/2010), la presunta víctima, 
de nacionalidad mexicana, alegaba que Canadá habría violado sus derechos a una vida sin 
discriminación, a no ser sometida a tratos inhumanos en razón de su condición de mujer, a 
la vida privada y a la protección de la familia, al devolverla (deportarla) a su país de origen 
en circunstancias que su vida corría peligro allí al ser perseguida por su excompañero (un 
agente de la policía judicial). El Estado Parte en sus observaciones sobre la admisibilidad, 
entre otras cosas, señaló que la autora luego de la presentación de la denuncia abandonó 
voluntariamente Canadá con destino a México, de modo que el Comité debía declarar la 
inadmisibilidad de la comunicación “por falta de objeto”. En los comentarios del abogado 
de la autora sobre las observaciones del Estado Parte no se ofreció explicación alguna 
sobre lo alegado por Estado y se señaló que se harían llegar al Comité los comentarios de 
la autora sobre las observaciones del Estado en breve, lo que no ocurrió pese a los diversos 
recordatorios del Comité. Este último, al resolver la admisibilidad de la comunicación, sostuvo 
que “Sobre la cuestión de la salida voluntaria de la autora hacia México, el Comité señala que 
esta no ofreció ninguna explicación de los motivos que la movieron a regresar. El abogado de 
la autora se limitó a señalar, en términos generales, que enfrentaba circunstancias difíciles 
en México y que se encontraba asustada, pero nunca aportó los comentarios de la autora 
sobre las alegaciones de inadmisibilidad presentadas por el Estado Parte y, en concreto, 
sobre la cuestión de su salida voluntaria hacia México y las razones de la misma. El Comité 
concluye que la salida del Canadá de la autora sin dar explicaciones al Comité y sin dar curso 
a su denuncia inicial, a pesar de diversos recordatorios, hace que la comunicación carezca 

comunicación es inadmisible en virtud del artículo 4, párrafo 2 c), del Protocolo Facultativo”36.

Finalmente, un último motivo de inadmisibilidad de las comunicaciones es que sean 
incompatibles con las disposiciones de la Convención. Este criterio se encuentra consignado 
en el artículo 3 del Protocolo del Pacto y en el artículo 4.2b) del Protocolo de la CEDAW.

35 El reglamento provisional fue aprobado inicialmente por el Comité de Derechos Humanos en sus períodos de sesiones 
primero y segundo, y posteriormente fue enmendado en sus períodos de sesiones tercero, séptimo y trigésimo sexto. 

81º, 83º y 100º. La versión actual del reglamento fue aprobada en la 2852ª sesión de la Comisión, durante su 103ª 
período de sesiones.

36 COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. Caso M.P.M. vs. Canadá (Comunicación 
25/2010), 51° periodo de sesiones (13 de febrero al 2 de marzo de 2012), CEDAW/C/51/D/25/2010. Párr. 6.2
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El examen de las comunicaciones

La práctica generalizada es que los Comités examinen las denuncias exclusivamente sobre 
la base de la información escrita suministrada por el peticionario y por el Estado37. En consecuencia, 
los Comités no suelen recibir presentaciones orales ni evidencias audiovisuales, así como tampoco 
indagan más allá de la información proporcionada por las partes38. 

Los Comités deben examinar tanto la admisibilidad de una comunicación como el fondo 
del asunto, cuestiones que pueden realizarse por separado (primero analizar la admisibilidad y 
posteriormente el fondo) o de forma conjunta. Estas materias están reguladas en detalle en los 
artículos 99 y siguientes del Reglamento del Comité de Derechos Humanos y en los artículos 64 y 
siguientes del Reglamento del Comité CEDAW. 

Las Medidas Provisionales

En situaciones de extrema urgencia o gravedad, tanto el Comité de Derechos Humanos 
como el Comité CEDAW pueden solicitar al Estado la adopción de medidas destinadas a evitar 
daños irreparables para la presunta víctima del caso.

El Comité de Derechos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 92 de su 
Reglamento, podrá, “antes de transmitir su dictamen sobre la comunicación al Estado Parte 
interesado, comunicar a ese Estado su opinión sobre la conveniencia de adoptar medidas 
provisionales para evitar un daño irreparable a la víctima de la violación denunciada […]”. Por su 
parte, el Protocolo Facultativo y el Reglamento del Comité CEDAW disponen en sus artículos 5 y 
63, respectivamente, que el Comité puede dirigir al Estado Parte interesado la solicitud de adoptar 
estas medidas en cualquier momento después de recibir una comunicación y antes de tomar una 
decisión sobre el fondo . 

Asimismo, se dispone que el ejercicio de esta facultad discrecional por parte del Comité 
de Derechos Humanos y/o del Comité CEDAW no implica decisión alguna sobre el fondo de la 
comunicación o su admisibilidad

Opiniones y recomendaciones

Una vez que los Comités hayan llegado a la conclusión de que el Estado Parte es efectivamente 
responsable de la violación de alguno de los derechos garantizados por las convenciones cuyo 

la situación que motivó la comunicación y para reparar a las víctimas.

Seguimiento de las opiniones y recomendaciones

Una vez que se hayan adoptado y dado a conocer las observaciones y recomendaciones 
sobre una comunicación, los Comités solicitan al Estado Parte interesado que transmita una 
respuesta por escrito con información sobre las medidas adoptadas en respuesta a las observaciones 

37 Sin perjuicio de lo anterior, las reglas de procedimiento de algunos Comités contemplan ciertos componentes orales. 
Así, el Comité contra la Tortura y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial pueden invitar a las partes a 

preguntas acerca de los méritos de la denuncia. Estas instancias, sin embargo, son excepcionales.

38 CORPORACIÓN HUMANAS (2013, p. 64).
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y recomendaciones, en el plazo de 90 días en el caso del Comité de Derechos Humanos39 y de  
6 meses en el del Comité CEDAW40.

Por su parte, el Comité de Derechos Humanos designa a un relator especial para el 
seguimiento de las opiniones y recomendaciones, el que debe cerciorarse de que el Estado en 
cuestión haya adoptado las medidas para dar efecto al dictamen del Comité. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento, “[e]l Relator Especial podrá tomar las medidas y 
establecer los contactos apropiados para el debido cumplimiento del mandato de seguimiento. 
El Relator Especial recomendará las medidas complementarias cuya adopción por el Comité sea 
necesaria”. En cambio, el Comité CEDAW puede designar ya sea a un relator o bien a un grupo de 

las observaciones o recomendaciones del Comité. Al igual que en el Reglamento del Comité de 
Derechos Humanos, el artículo 73.5 del Reglamento del Comité CEDAW señala que “[e]l relator o 
grupo de trabajo podrán establecer los contactos y adoptar las medidas que consideren adecuadas 
para el desempeño de sus funciones, y formularán al Comité recomendaciones sobre la adopción 
de medidas que sean necesarias”.

1.2.3. Los Procedimientos Especiales

Los procedimientos especiales son mecanismos extraconvencionales de protección 
y promoción de los derechos humanos, destinados a examinar, vigilar, asesorar e informar 
públicamente sobre la situación de los derechos humanos41

bien en un país determinado, distinguiéndose así entre mandatos temáticos y mandatos por país. 
Estos mecanismos pueden estar conformados por una sola persona (experto independiente, relator 
especial) o bien, por un grupo de personas (grupo de trabajo).42

Los procedimientos especiales temáticos se encargan de investigar la situación de los 
derechos humanos en todas las partes del mundo, independientemente de si un determinado país 
es parte en uno de los tratados pertinentes de derechos humanos. El mandato les exige tomar las 
medidas necesarias para vigilar y actuar rápidamente ante las denuncias de violaciones de los 
derechos humanos contra personas o grupos, ya sea a escala mundial o en un país o territorio 

43

En el caso de los mandatos por país, los titulares deben examinar la totalidad de los derechos 
humanos (civiles, políticos, económicos, sociales y culturales), salvo que se les instruya de otra 
manera.44

En términos generales, los mandatos de los procedimientos especiales por lo general 
encomiendan a sus titulares “examinar, supervisar, prestar asesoramiento e informar públicamente 

problemas de violaciones de derechos humanos a nivel mundial”45. 

39 JOSEPH (2006, p. 158).

40 Reglamento del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Artículo 73.1.

41 OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS (2008, p. 107).

42 CORPORACIÓN HUMANAS (2013, p. 50).

43 MANUAL de los Procedimientos Especiales de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2006).

44 CORPORACIÓN HUMANAS (2013, p. 49).

45 OACNUDH. Subdivisión de Procedimientos Especiales. [En línea] <http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/
index.htm> [Consulta: 4 de octubre de 2013].
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Algunas de las principales funciones de los procedimientos especiales son46:

- Analizar en nombre de la comunidad internacional la cuestión temática o la situación del 
país de que se trate.

- Asesorar sobre las medidas que deberían tomar el o los gobiernos en cuestión y otros actores 
pertinentes.

- Confeccionar informes temáticos, anuales o sobre la situación de un país.
- Realizar visitas a países para conocer directamente y sin intermediarios la situación de los 

derechos humanos. Es importante destacar que para que un procedimiento especial pueda 
visitar un país se requiere que el Estado lo autorice expresamente. Puede suceder que un 
procedimiento especial solicite permiso al Estado para hacer una visita o bien que el Estado 
voluntariamente extienda una invitación para visitar el país al titular del mandato.

- Alertar a los órganos y organismos de las Naciones Unidas y a la comunidad internacional en 

contribuyen a poner en marcha sistemas de “alerta temprana” y a promover la adopción de 
medidas preventivas.

- Defender a las víctimas de violaciones mediante distintas medidas, por ejemplo, solicitando 
a los Estados pertinentes que adopten medidas urgentes e instando a los gobiernos a 
que respondan a denuncias concretas de violaciones de los derechos humanos y a que 
proporcionen reparación;

- Activar y movilizar a la comunidad internacional y la comunidad nacional para que aborden 
determinadas cuestiones de derechos humanos, y alentar la cooperación entre los gobiernos, 
la sociedad civil y las organizaciones intergubernamentales.

Para comprobar cuáles de estas funciones poseen un determinado procedimiento especial, 
es necesario revisar la resolución del Consejo de Derechos Humanos (o de la antigua Comisión de 

47

Actualmente existen 36 mandatos temáticos, establecidos entre 1980 y 2012 por la Comisión 
de Derechos Humanos y el Consejo de Derechos Humanos48. A su vez, existen 13 mandatos por país, 
establecidos entre 1992 y 2013 por la antigua Comisión y el Consejo de Derechos Humanos.49

En relación con los mandatos temáticos existen dos procedimientos especiales encargados 
de investigar de manera exclusiva la situación de los derechos humanos de las mujeres: la Relatora 

Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y sus consecuencias y el Grupo de Trabajo 

sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica. Además, se 

de la situación de los derechos de las mujeres, cual es la Relatora Especial sobre la trata de personas, 

especialmente las mujeres y los niños. Si bien los demás procedimientos especiales no investigan ni 
de manera exclusiva ni preferente la situación de los derechos humanos de las mujeres en relación 

la perspectiva de género en el desempeño de sus funciones. Así, por ejemplo, el párrafo operativo 
N° 2 letra d) de la resolución 15/8 del Consejo de Derechos Humanos dispone que se prorroga el 

46 MANUAL de los Procedimientos Especiales de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2006).

47 CORPORACIÓN HUMANAS (2013, p. 51).

48 OACNUDH. Mandatos Temáticos. [En línea] <http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/themes.htm> 
[Consulta: 21 de septiembre de 2013].

49 OACNUDH. Mandatos por países. [En línea] <http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/countries.htm> 
[Consulta: 21 de septiembre de 2013].
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mandato de la Relatora Especial sobre una vivienda adecuada para que entre otras cosas “Aplique 

50

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer

Declaración de los derechos de la mujer y de la ciudadana

en el marco de las Naciones Unidas un instrumento jurídico que establece las distintas medidas que 
deben adoptar los Estados “para lograr que las mujeres posean y gocen de los mismos derechos 
que los hombres, en una situación de igualdad no solo jurídica (formal), sino que también de facto 
(sustantiva)”51.

La elaboración de una convención internacional orientada a eliminar todas las formas de 
discriminación contra las mujeres comienza en 1975, por iniciativa de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer (CSW) de la ONU y con el respaldo de la Conferencia Mundial del Año 
Internacional de la Mujer, celebrada en México ese mismo año. Después de cuatro años de trabajo 
de la CSW y de la Tercera Comisión de la Asamblea General (organismo encargado de los asuntos 
sociales, humanitarios y culturales), el 18 de diciembre de 1979 fue adoptada la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), mediante la Resolución 

2752.53

Si bien a la fecha de creación de la CEDAW los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos ya contenían normas que garantizaban la igualdad de todos los seres humanos y 

la protección de sus derechos.54 En palabras de Alda Facio, lo anterior “se debe a que los otros 
instrumentos prohíben que se haga discriminación en el goce de los derechos que establecen, pero 
la forma como establecen los derechos humanos es androcéntrica. Es decir, los derechos que se 
establecen en esos instrumentos son pensados desde las necesidades de los hombres mientras que 
en la CEDAW se toman en cuenta las necesidades de las mujeres”55.56

Se ha llamado a la CEDAW “la Carta Internacional de los Derechos Humanos de las Mujeres”, 
porque es el primer instrumento internacional que incluye todos los derechos humanos de las 

50 CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS (2010, párr. 2 letra d)

51 CHAMBERLAIN (2004, p. 34).

52 Artículo 27.1: “La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 

53 FACIO (1998, p. 542).

54 Así lo reconoce el propio Preámbulo de la CEDAW, en el que se establece que “a pesar de estos diversos instrumentos 
las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones”.

55 FACIO (1998, p. 542).

56 Ahora bien, la CEDAW tampoco ha estado exenta de críticas, así por ejemplo, la australiana Hilary Charlesworth ha 

masculina y que la discriminación que prohíbe está limitada a los derechos humanos aceptados y a las libertades 
fundamentales (CHARLESWORTH 1997, p. 61).
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mujeres, ya sea de manera explícita o implícita, al prohibir todas las formas de discriminación por 
razones de sexo, en todas las esferas de la vida (de acuerdo al artículo 1 se prohíbe discriminar 
en “las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”). Es también 
el primer instrumento internacional en tomar como punto de partida la histórica desigualdad de 
poder entre los sexos, “y por ende, aunque todavía no se hablaba de género o perspectiva de género 
en el momento en que fue discutida, sí se puede decir que es un instrumento con perspectiva de 
género”57.

contra la mujer, con miras a lograr la igualdad de jure y de facto entre el hombre y la mujer en el 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales de ambos.58 Para ello, la CEDAW 

deber de los Estados de tomar las medidas apropiadas para suprimir todas las formas de trata de 
mujeres y la explotación de la prostitución de la mujer (artículo 6) y “enumera ciertos ámbitos en 
los cuales los Estados deben trabajar en pos de la eliminación de la discriminación: la vida política 
y pública (artículo 7), las organizaciones internacionales (artículo 8), la educación (artículo 10), el 

(artículo 13.c), el sector rural (artículo 14), la ley (artículos 9 y 15) y la familia (artículo 16)”59. En los 
artículos siguientes, la Convención establece un Comité para examinar los progresos de los estados 
en su aplicación (artículos 17, 19 y 20) y dos procedimientos para proteger los derechos reconocidos 
en ella, uno referido a los informes que deben presentar los Estados para la consideración del 
Comité (artículo 18, 21 y 22) y otro con relación a las controversias que puedan surgir entre dos o 
más Estados respecto de la interpretación o aplicación de la Convención (artículo 29).

como la CEDAW. De acuerdo con Alda Facio existen a lo menos seis motivos que demuestran su 
carácter único: (i) la Convención amplía la responsabilidad estatal a actos que cometen personas 
privadas, empresas o instituciones no estatales; (ii) obliga a los Estados a adoptar medidas concretas 
para eliminar la discriminación contra las mujeres; (iii) permite medidas transitorias de “acción 

60 o medidas correctivas que aceleren el logro de la igualdad entre los sexos, sin que 
estas puedan ser interpretadas como discriminatorias para los hombres; (iv) reconoce el papel de 
la cultura y las tradiciones en el mantenimiento de la discriminación contra las mujeres y obliga a 

y establece un concepto de igualdad sustantiva; y (vi) fortalece el concepto de indivisibilidad de los 
derechos humanos, dando igual importancia a todos los derechos (a los civiles y políticos y a los 
económicos, sociales y culturales, y asimismo a los derechos individuales y a los colectivos).61

57 FACIO (1998, pp. 542 y ss.).

58 Comité CEDAW. Recomendación General N° 25, “sobre el párrafo 1 del Artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, referente a medidas especiales de carácter temporal” 
(trigésimo periodo de sesiones, 2004), párr. 4

59 JOSEPH (2006, p. 273).

60 En la Convención estas se denominan medidas especiales de carácter temporal y se encuentran reguladas en el 
Artículo 4.1, conforme al cual tales medidas estarán encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre 
y la mujer. El carácter especial
mientras que su carácter temporal implica que no debe considerarse que sean necesarias para siempre, sino que 
deben suspenderse cuando los resultados deseados se hayan alcanzado y se hayan mantenido durante un período 
de tiempo (Comité CEDAW. Recomendación General N° 25, párrs. 18-24).

61 FACIO (1998, pp. 543 y ss.).
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El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer

Diez años después de la entrada en vigor de la CEDAW, en 1991, comienza el largo camino 
hacia la creación del Protocolo Facultativo, luego de que como resultado de una reunión de expertas 
convocada por la División para el Adelanto de la Mujer, se pidiera al Secretario General de la ONU 
examinar la posibilidad de crear un mecanismo que permitiera a las víctimas de violaciones de 
derechos reconocidos en la CEDAW enviar comunicaciones al Comité CEDAW. En julio de 1995, 
habiéndose desarrollado ya una gran movilización de las mujeres en las Conferencias de Viena 
y El Cairo, el ECOSOC resolvió que ese mecanismo podría contenerse en un protocolo facultativo 

de trabajo. Finalmente, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) aprobó el 
62, 

entrando en vigencia un año más tarde, el 22 de diciembre del año 2000, tres meses después de la 
63.

El Protocolo Facultativo de la CEDAW constituye una herramienta adicional a la Convención 
que permite al Comité garantizar por medios cuasijurisdiccionales los derechos de las mujeres 
reconocidas en ella.64 Este instrumento internacional no contempla el reconocimiento de nuevos 
derechos de las mujeres distintos de aquellos contenidos en la CEDAW, sino que se limita a establecer 
dos procedimientos para ayudar a los Estados a cumplir con las obligaciones que asumieron al 

65

Los dos procedimientos establecidos por el Protocolo Facultativo de la CEDAW son: 

a) El procedimiento de comunicaciones individuales, en virtud del cual el Comité CEDAW puede 
conocer las denuncias presentadas por personas o grupos de personas que aleguen ser 
víctimas de la violación de alguno/s de los derechos reconocidos por la Convención, que ya 
ha sido examinado en detalle en las páginas precedentes. 

b) El procedimiento de investigación de violaciones graves o sistemáticas a los derechos 
de las mujeres enunciados en la Convención. Esta investigación puede iniciarse con la 

ha cometido violaciones graves o sistemáticas de alguno/s de los derechos reconocidos 

Estado las conclusiones de la investigación, junto con las observaciones y recomendaciones 
que estime oportunas.66 En relación con este procedimiento, es preciso tener en cuenta que 

62 Ibíd., p. 554.

63 Artículo 16. 1. “El presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

64 CHAMBERLAIN (2004, p. 49).

65 FACIO (1998, pp. 557 y ss.).

66 El procedimiento de investigación se encuentra establecido en los Artículos 8 y 9 del Protocolo. 
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conducir investigaciones de violaciones graves o sistemáticas, pudiendo posteriormente 
retirar esa declaración en cualquier momento.67

“con lo que quedaba legalmente establecida la obligación de eliminar la discriminación basada en el 
sexo/género por parte de todos esos Estados”68. Sin embargo, numerosos argumentos se esgrimían 

del Protocolo: en primer lugar

existentes para la implementación de CEDAW; en segundo lugar, la falta de experticia de los demás 

para entender casos individuales o violaciones extensivas sobre los derechos humanos de las 
mujeres e incorporar en el análisis el enfoque de género (esto, en el entendido que todos los otros 
instrumentos de derechos humanos de la ONU prohíben la discriminación basada en el sexo, por 
lo que las víctimas de este tipo de discriminación podían enviar sus comunicaciones a los Comités 
que sí tenían competencia para conocerlas); en tercer lugar, un protocolo opcional promovería 
una implementación más efectiva de la CEDAW a través de la ampliación de su interpretación y 
de la aplicación práctica de la Convención; en cuarto lugar, permitiría a las mujeres víctimas de 
violación de sus derechos acceder a la reparación mediante el procedimiento de comunicaciones 
individuales; en quinto lugar, ayudaría a crear una mayor conciencia pública sobre las garantías 
internacionales de los derechos humanos de las mujeres y una mayor atención a la CEDAW por 
parte de personas, grupos y organizaciones no gubernamentales de mujeres; en sexto lugar, el 
Protocolo contribuiría, gracias a la creación de una doctrina sobre los derechos humanos de las 
mujeres, a integrarlos en los programas de las Naciones Unidas y a promover o inspirar a otros 
organismos de derechos humanos de la ONU a realizar análisis más profundos sobre la naturaleza 

séptimo y último lugar, un protocolo 
adicional colocaría a la CEDAW en condiciones de igualdad con los demás tratados de derechos 
humanos que sí contemplan procedimientos de comunicaciones individuales.69

En palabras de Facio, “con la entrada en vigor del Protocolo Facultativo, la CEDAW se convirtió 
realmente en nuestra Carta Magna de derechos humanos de las mujeres. Ahora nuestra carta no 

solo reconoce y protege nuestros derechos, sino que también los garantiza”.

2.  EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

2.1. ESTRUCTURA

El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos (SIDH) cuenta con dos 
órganos encargados del control de la actividad de los Estados: la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). 

Los primeros pasos del sistema se centran alrededor de la CIDH y de la Declaración Americana 

de Derechos Humanos:

67
a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los Artículos 8 y 9. 

 2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párr. 1 del presente Artículo podrá retirar esa 

68 FACIO (1998, p. 555).

69 Ibíd., pp. 555 y ss.
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“La creación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 1959 fue un mandato 

de la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. El Consejo de la OEA 

cumplió con éste en 1960, al adoptar el Estatuto de la Comisión y elegir a sus siete primeros 

miembros, puesto que la Carta de la OEA de 1948 no enunciaba nada respecto a la creación 

de la Comisión, el Consejo determinó que fuese “una entidad autónoma” de la OEA, “cuya 

derechos humanos todos aquéllos enunciados en la Declaración Americana de los Derechos y 

Obligaciones del Hombre”. La adopción del Estatuto de la Comisión y las palabras que empleó 

echaron a andar el largo proceso que transformó la Declaración en el importante instrumento 

en que se ha convertido”70.

En 1970 se enmendó la Carta de la OEA y se transformó a la CIDH en un organismo formal 
de la Organización. La misma reforma introdujo en la Carta dos disposiciones relevantes: el artículo 
112.2 (hoy artículo 106), según el cual “una convención interamericana sobre derechos humanos 
determinará la estructura, competencia y procedimiento” de la Comisión, y el artículo 150 (hoy 
artículo 145), que dispone que mientras no entre en vigencia la referida convención, la Comisión 
continuará supervisando la observancia de los derechos humanos.

La Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, como se mencionó anteriormente, 
fue adoptada en 1969 y entró en vigor en 1978. Atendiendo a las disposiciones de la Carta de 
la OEA respecto de la CIDH, la Convención asignó a la Comisión dos funciones distintas: por una 
parte, aquellas que desempeñaría en relación con todos los Estados Parte de la OEA, y por otra, las 
funciones que se aplicarían solo a los Estados Parte de la Convención. 71

De lo anterior surge una característica particular del SIDH, referida a que este se divide en 
dos subsistemas: el primero emana de la Carta de la OEA y se aplica a todos sus Estados miembros, 
mientras que el segundo emana de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y 
solo se aplica a los Estados que forman parte de ella.

Respecto de este último, la CADH contempla el establecimiento de la CIDH y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. La CIDH, así, es tanto un órgano de la Carta como un órgano 
de la Convención. Su organización, funciones y competencia están establecidas en el capítulo VII de 
la CADH (artículos 34 a 51). Su composición es de siete miembros, que son elegidos a título personal 
por la Asamblea General.

La CIDH ejerce la función de protección de los derechos humanos a través de diversos 
procedimientos: el examen de casos de violaciones de derechos humanos, la preparación y 
publicación de informes, la actuación ante la Corte IDH y las observaciones in loco.

La Corte, en tanto, es un órgano judicial con competencia contenciosa para conocer de 
casos individuales relativos a violaciones a la CADH y con competencia consultiva, que podrá 
ejercer ante las consultas que le dirijan los Estados Parte en relación con la interpretación de la 
CADH u otras convenciones y acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y 
los mencionados instrumentos internacionales. Su competencia contenciosa está contemplada en 
el artículo 62 de la CADH:

“Artículo 62.

adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como 

70 BUERGENTHAL (1996, pp. 198-199).

71 Ibíd., pp. 200-201.
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obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos 

los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por 

de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la 

Organización y al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y 

aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados 

Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración 

especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial”.

CADH, sino que deben realizar una manifestación expresa en tal sentido, en los términos de la 
disposición recién citada.72 

De esta forma, en materia del conocimiento de denuncias individuales, 

“el sistema interamericano contempla un sistema dual, dependiente de si los Estados han dado 

o no competencia a la Corte Interamericana. Respecto de todos los Estados Parte del sistema, la 

Comisión tiene facultades para recibir denuncias individuales en las que se aleguen violaciones 

aisladas de derechos humanos consagrados en aquellos instrumentos internacionales respecto 

de los cuales la Comisión tiene competencia. El acceso a la Comisión es muy amplio y podrá 

presentar un caso cualquier persona e incluso la Comisión de mutuo proprio podrá iniciar una 

investigación. Los Estados también tienen esta facultad, cumpliendo con ciertas formalidades. 

[…]

En aquellos casos en que el Estado ha dado competencia a la Corte, la Comisión está facultada 

para someter casos contenciosos al conocimiento de la Corte Interamericana sobre la aplicación 

o interpretación de la Convención. Esta facultad es relevante, ya que es el único mecanismo 

para que una persona individual pueda hacer llegar un caso ante la Corte (el otro camino sería 

que el Estado presente el caso, lo que en la práctica no ocurre). El procedimiento ante la Corte 

es de carácter judicial, con recepción de pruebas escritas u orales. Las sentencias que dicta la 

Corte Interamericana son obligatorias para los Estados y si en un caso determina que existe 

una violación a la Convención, está facultada para adoptar medidas de reparación”73.

El procedimiento de peticiones individuales ante la CIDH y la remisión de los casos a la Corte 
se examinan en detalle en la sección siguiente.

Por último, los tratados internacionales de derechos humanos que actualmente conforman 
el Sistema Interamericano son los siguientes:

- Convención Americana sobre derechos humanos74

- Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura75

- Protocolo adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”76

72 A octubre de 2013, los países que han aceptado la competencia de la Corte son: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Surinam y Uruguay.

73 NASH (2009, pp. 70-71).

74 Adoptada en 1969. Entró en vigor en 1978.

75 Adoptada en 1985. Entró en vigor en 1987.

76 Adoptado en 1988. Entró en vigor en 1999.
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- Protocolo a la Convención Americana sobre derechos humanos relativo a la abolición de la 
pena de muerte77

- Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
“Convención de Belem do Para”78

- Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas79

- Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y formas conexas de 
intolerancia80

- Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia81

2.2. MECANISMOS DE PROTECCIÓN 

2.2.1. El Sistema de Casos Individuales

El procedimiento ante la Comisión Interamericana

La competencia de la CIDH para conocer peticiones individuales se encuentra establecida 
en el artículo 44 de la CADH: “cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental 
legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un 
Estado parte”.

el cumplimiento de determinados requisitos referidos a la competencia de la Comisión respecto 
de la denuncia y a la admisibilidad de la misma. Ambas categorías de requisitos se examinan 
brevemente a continuación.

Competencia

a) La competencia ratione personae

denuncias ante la CIDH, así como a la calidad del Estado contra el cual se dirige la denuncia:

- Legitimación activa: el ya referido artículo 44 de la CADH otorga la facultad de acceder 
al mecanismo de peticiones individuales a cualquier “persona, grupo de personas y 
entidad no gubernamental legalmente reconocida”. Esta disposición permite que 
terceras personas activen y lleven adelante el procedimiento ante la Comisión sin que se 
requiera autorización ni la intervención de la víctima82, y en este sentido se ha entendido 
esta norma como una actio popularis. Sin perjuicio de ello, para que la comunicación 
sea admisible debe existir a lo menos una víctima concreta y determinada, ya que la 
Comisión no puede utilizar este procedimiento para pronunciarse in abstracto sobre 
una ley o una práctica administrativa.83

77

78 Adoptada en 1994. Entró en vigor en 1995.

79 Adoptada en 1994. Entró en vigor en 1996.

80 Adoptada en 2013. Entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo 

81 Adoptada en 2013. Entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo 

82 MEDINA y NASH (2011, pp. 29-30).

83 NASH (2009, p. 71).
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- Legitimación pasiva: solo los Estados pertenecientes al sistema interamericano pueden 
ser sujetos pasivos del procedimiento ante la Comisión.

b) La competencia ratione loci: dice relación con “la norma que dispone que la CIDH solo 

la jurisdicción del Estado supuestamente responsable de las violaciones a los derechos 
humanos que se han alegado”.84 

c) La competencia ratione temporis: la CADH solo obliga a los Estados Parte desde que entra en 
vigencia para cada uno de ellos, es decir, no se aplica a hechos ocurridos con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigencia de la Convención en el Estado de que se trate.

Sin perjuicio de ello, la CIDH ha sostenido que los Estados no pueden reclamar la inexistencia 
de las obligaciones de respeto y garantía de los derechos humanos antes de la entrada en 
vigencia de la CADH, ya que los Estados miembros de la OEA se encontraban sujetos, antes 
de la Convención, a las normas de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, respecto de la cual la Comisión tiene también competencia.85 

Por otra parte, esta regla admite la excepción de las llamadas violaciones continuas, o efectos 

continuos de una violación, conforme a las cuales se reconoce la competencia para conocer 
de hechos que se han iniciado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Convención 

violaciones, con posterioridad a esa fecha. El alcance de estas excepciones se ha desarrollado 
principalmente en la jurisprudencia de la Corte Interamericana, particularmente respecto de 
casos de denegación de justicia y de desaparición forzada de personas.

d) La competencia ratione materiae: la CIDH “solo puede conocer de hechos que constituyan una 
violación a los derechos humanos consagrados en los instrumentos vinculantes del sistema 
interamericano que le dan esta competencia, eso es, la Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre, respecto de todos los Estados Partes de la OEA; y la Convención 

puede conocer algunas materias relativas al Protocolo Adicional a la CADH en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador); la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; y respecto del artículo 7 de la 
Convención Americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer”86.

Requisitos de admisibilidad

a) Agotamiento de los recursos internos

Conforme al artículo 46.1 letra a) de la CADH, para que una petición sea admitida se requerirá 
“que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los 
principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos”.

La Convención establece también tres casos en que el agotamiento de los recursos internos 
no será exigible (artículo 46.2): 

- Cuando no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso 
legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados.

84 MEDINA y NASH (2011, p. 58).

85 Ibíd., p. 57.

86 NASH (2009, p. 72).
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- Cuando no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los 
recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos.

- 

La principal característica de la institución procesal del “agotamiento de los recursos internos” 
es que se encuentra establecida a favor de los Estados y, por lo tanto, es renunciable. Será 
el Estado denunciado el que podrá invocarlo como excepción de admisibilidad en la etapa 
que corresponda ejercerla.87

b) Presentación de la comunicación dentro del plazo de seis meses contados desde “la fecha 

(46.1.b de la CADH). El Reglamento de la CIDH, en su artículo 32.2, agrega que “[e]n los casos 
en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del previo agotamiento de los 
recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de 
la Comisión. A tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta 
violación de los derechos y las circunstancias de cada caso”.

c) Que la materia no esté pendiente de resolución ante otro procedimiento de arreglo 
internacional (artículo 46.1 letra c) de la CADH). El artículo 33 del Reglamento de la CIDH 

“1. La Comisión no considerará una petición si la materia contenida en ella:

a. se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo ante un organismo 

internacional gubernamental de que sea parte el Estado en cuestión; o

b. reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya examinada y resuelta por la 

Comisión u otro organismo internacional gubernamental del que sea parte el Estado 

en cuestión.

el párrafo 1 cuando:

a. el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un examen general sobre 

derechos humanos en el Estado en cuestión y no haya decisión sobre los hechos 

efectivo; o

b. el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presunta violación o su familiar 

y el peticionario ante el otro organismo sea una tercera persona o una entidad no 

gubernamental, sin mandato de los primeros”.

d) Cumplimiento de los requisitos formales: la comunicación debe contener el nombre, la 

legal de la entidad que somete la petición (artículo 46.1 letra d) de la CADH).

e) Fundamentación de la petición, de conformidad con artículo 34 del Reglamento de la CIDH:

“La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando: 

a. 

artículo 27 del presente Reglamento88; 

87 MEDINA y NASH (2011, p. 59).

88 Artículo 27: 
 “Condición para considerar la petición. 
 La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, con relación a los Estados miembros de la 
OEA, solamente cuando llenen los requisitos establecidos en tales instrumentos, en el Estatuto y en el presente Reglamento”.
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b. 

propio peticionario o del Estado; o 

c. la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una información o prueba sobreviniente 

presentada a la Comisión”.

La decisión sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de las peticiones recibidas por la CIDH 
es pública.

Antes de pasar a describir la etapa procesal del examen del fondo de las peticiones, que 
sigue a la declaración de admisibilidad, conviene tener en cuenta que durante todo el procedimiento 
ante la CIDH existe la posibilidad de que las partes alcancen una solución amistosa del asunto 
reclamado. La institución de la solución amistosa, consagrada en el artículo 48.1 letra f) de la CADH, 
se encuentra regulada en mayor detalle en el Reglamento de la CIDH:

“Artículo 40. Solución amistosa.

1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de una 

solución amistosa del asunto fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos 

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana y otros 

instrumentos aplicables.

2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en el consentimiento 

de las partes.

3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más de sus 

miembros la tarea de facilitar la negociación entre las partes.

4. La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedimiento de solución 

amistosa si advierte que el asunto no es susceptible de resolverse por esta vía, o alguna de 

las partes no consiente en su aplicación, decide no continuar en él, o no muestra la voluntad 

de llegar a una solución amistosa fundada en el respeto de los derechos humanos.

5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un informe con una breve 

exposición de los hechos y de la solución lograda, lo transmitirá a las partes y lo publicará. 

o, en su caso, sus derechohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de solución 

amistosa. En todos los casos, la solución amistosa deberá fundarse en el respeto de los 

derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 

Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.

6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con el trámite de la petición 

o caso”.

De esta manera, si la petición ha sido declarada admisible y no se ha llegado a una solución 
amistosa, la tramitación del caso continuará con el examen del fondo del asunto. El procedimiento 
que se seguirá en esta etapa se enuncia en el artículo 48 de la CADH:

“Artículo 48.

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de 

cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos:

a. si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al 

Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la 

violación alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. 

Comisión al considerar las circunstancias de cada caso;
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b. 

si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, 

mandará archivar el expediente;

c. podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, 

sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;

d. 

realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición 

o comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación 

las facilidades necesarias;

e. podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así se le 

solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;

f. 

del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 

consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan solo 

con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de 

admisibilidad”.

A esta regulación general, el Reglamento de la CIDH agrega89 que se otorgará un plazo 
de cuatro meses para que los peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre 
el fondo, cuyas partes pertinentes serán transmitidas al Estado para que este, a su vez, remita 
sus observaciones en un plazo de igual duración. Si dentro de este plazo el Estado no suministra 
información relevante para controvertir los hechos alegados que le han sido transmitidos, estos se 
presumirán verdaderos, siempre que de otros elementos de convicción no resulte una conclusión 
contraria90. 

Durante la tramitación del asunto la CIDH podrá celebrar audiencias, ya sea por iniciativa 

interesada. En cualquiera de estos dos casos, la audiencia tendrá por objeto “recibir exposiciones 
verbales y escritas de las partes sobre hechos nuevos e información adicional a la que ha sido 
aportada durante el procedimiento. La información podrá referirse a alguna de las siguientes 
cuestiones: admisibilidad; inicio o desarrollo del procedimiento de solución amistosa; comprobación 
de los hechos; fondo del asunto; seguimiento de recomendaciones; o cualquier otra cuestión 
relativa al trámite de la petición o caso”91. Durante la audiencia la Comisión podrá recibir prueba 
documental, testimonial, informes periciales y otros elementos probatorios.

informe en los términos del artículo 50 de la CADH92, en el cual examinará los alegatos y pruebas 
suministradas por las partes, además de la información obtenida en las audiencias y observaciones 

89 Reglamento de la CIDH, Artículo 37.

90 Reglamento de la CIDH, Artículo 38.

91 Reglamento de la CIDH, Artículo 64.

92 CADH, Artículo 50:

el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime 
de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También 
se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. 
del Artículo 48.

  2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para publicarlo.
  3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que juzgue adecuadas”.
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in loco93

la CIDH establezca que no hubo violación de derechos en el caso examinado; bien (2) que la CIDH 
establezca la existencia de una o más violaciones. 

En el primer caso, el informe sobre el fondo manifestará la inexistencia de violaciones en el 
caso examinado. El informe será transmitido a las partes, y será publicado e incluido en el Informe 
Anual de la Comisión a la Asamblea General de la OEA94.

En el segundo caso, por el contrario, se seguirá lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento 
de la CIDH y el artículo 51 de la CADH:

Reglamento de la CIDH:

“Artículo 44. Informe sobre el fondo.

Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión procederá de la siguiente 

manera:

[…]

2. Si establece una o más violaciones, [la Comisión] preparará un informe preliminar con las 

proposiciones y recomendaciones que juzgue pertinentes y lo transmitirá al Estado en cuestión. 

medidas adoptadas para cumplir las recomendaciones. El Estado no estará facultado para 

publicar el informe hasta que la Comisión adopte una decisión al respecto.

Estados Parte en la Convención Americana que hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa 

presentar, dentro del plazo de un mes, su posición respecto del sometimiento del caso a la 

Corte. Si el peticionario tuviera interés en que el caso sea sometido a la Corte, deberá presentar 

los siguientes elementos:

a. la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos del peticionario;

b. los fundamentos con base en los cuales considera que el caso debe ser remitido a la  

Corte; y

c. las pretensiones en materia de reparaciones y costas”.

Artículo 51 CADH:

“1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la 

Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión 

o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría 

absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su 

consideración.

debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.

miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe”.

“comienza a correr un plazo de tres meses dentro del cual (i) el caso puede ser solucionado, por 
ejemplo por un arreglo amistoso, o por haber el Estado tomado las medidas recomendadas por 
la Comisión, o (ii) el caso puede ser enviado a la Corte, ya sea por la Comisión o por el Estado 

93 Reglamento de la CIDH, Artículo 43.

94 Reglamento de la CIDH, Artículo 44.1.
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correspondiente”95. Si el caso no se soluciona ni es enviado a la Corte IDH dentro del plazo de tres 
meses, la Comisión podrá emitir un segundo informe, en los términos del artículo 51 de la CADH, en 
el cual formulará sus opiniones y conclusiones sobre el caso, hará nuevamente recomendaciones al 

96.

Medidas cautelares.

La facultad de la CIDH de dictar medidas cautelares está regulada exclusivamente en el 
artículo 25 de su Reglamento. El hecho de que estas medidas no estén expresamente contempladas 
en la CADH ni en el estatuto de la CIDH ha motivado cuestionamientos acerca de su fuerza obligatoria 
y de la autoridad de la CIDH para atribuirse la facultad de dictarlas97. Al respecto, se ha entendido 
que este tipo de disposición reglamentaria surge de la autonomía y la independencia de la CIDH 

han sido encomendadas:

“[A] juicio de la Comisión, los Estados miembros de la OEA, al crear la Comisión y encomendarle, 

a través de la Carta de la OEA y del Estatuto de la Comisión, la promoción de la observancia 

y protección de los derechos humanos de los pueblos americanos, se han comprometido 

implícitamente a implementar medidas de esta naturaleza en los casos en que ello es esencial 

para preservar el mandato de la Comisión”98.

de la Comisión99, el artículo 25 señala expresamente cuáles son los antecedentes normativos 
que fundamentan las medidas cautelares: “los artículos 106 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, 41.b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 18.b del Estatuto 
de la Comisión y XIII de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
la Comisión”100

regulación de las medidas cautelares que se describe brevemente a continuación.

La CIDH, por iniciativa propia o a solicitud de parte, podrá solicitar a un Estado que adopte 
medidas cautelares, sea que guarden o no conexidad con una petición o caso, relacionadas con 
“situaciones de gravedad y urgencia que presenten un riesgo de daño irreparable a las personas 
o al objeto de una petición o caso pendiente ante los órganos del Sistema Interamericano”101. Los 

sobre un derecho protegido o sobre el efecto eventual de una decisión pendiente en un caso o 

petición ante los órganos del Sistema Interamericano;

b. la “urgencia de la situación” se determina por la información que indica que el riesgo 

o la amenaza sean inminentes y puedan materializarse, requiriendo de esa manera acción 

preventiva o tutelar; y

95 NASH (2009, p. 76).

96 Ibíd., p. 76.

97 Sobre esta discusión, ver: RODRÍGUEZ-PINZÓN (2013).

98 CIDH. Informe Nº 52/01. Caso 12.243: Juan Raúl Garza - Estados Unidos. 4 de abril de 2001, párr. 117.

99 CIDH. Resolución 1/2013. Reforma del Reglamento, políticas y prácticas. 18 de marzo de 2013. Esta resolución es 
producto del “Proceso de fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos” llevado adelante entre 
2011 y 2013. 

100 Reglamento de la CIDH, Artículo 25.1.

101 Ibíd.
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son susceptibles de reparación, restauración o adecuada indemnización”102

Las medidas podrán orientarse a la protección de personas o grupos de personas, “siempre 

103.

la descripción de los hechos que las sustentan y la descripción de las medidas de protección 
solicitadas.104 Antes de decretarlas, la CIDH requerirá el Estado que proporcione información 
relevante, salvo que la inmediatez del daño potencial no admita demora.105 Una vez decretadas 

106 Toda decisión a este respecto deberá 
ser emitida mediante resolución fundada.107

El otorgamiento de medidas cautelares y su adopción por el Estado no constituirán 
prejuzgamiento sobre violaciones de derechos contenidos en la CADH u otros instrumentos 
aplicables.

El procedimiento ante la Corte Interamericana

Según ha sido señalado más arriba, solo los Estados Partes de la CADH y la CIDH se 
encuentran facultados para someter un caso a la decisión de la Corte. Asimismo, para que la Corte 

108

A continuación se describen brevemente los elementos que determinan la competencia de 
la Corte respecto de un caso, el procedimiento ante ella y las formas de término del proceso.

La competencia

a. Competencia ratione personae:
- Legitimación activa: solo pueden presentar casos ante la Corte la CIDH y los Estados que 

han reconocido su competencia.
- Legitimación pasiva: el Estado demandado ante la Corte debe haber reconocido su 

competencia contenciosa.

b. Competencia ratione materiae: la Corte solo podrá conocer de los casos en que se aleguen 
violaciones a la CADH y a:
- Los derechos del artículo 8.a) (asociación) y 13 (educación) del Protocolo de San Salvador.
- La Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas.109

102 Ibíd., Artículo 25.2.

103 Ibíd., Artículo 25.3.

104 Ibíd., Artículo 25.4.

105 Ibíd., Artículo 25.5.

106 Ibíd., Artículo 25.9.

107 Ibíd., Artículo 25.7.

108 CADH, Artículo 61.

109 De conformidad a su artículo XII.
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- La Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y formas conexas 
de intolerancia.110

- La Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia.111

Además, la Corte se ha atribuido competencia para aplicar la Convención Interamericana 
para prevenir y sancionar la tortura112 y el artículo 7 de la Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém do Pará)113. Respecto de 
esta última cabe detenerse en el argumento que construyó la Corte en el caso “Campo Algodonero” 
para fundar su competencia material sobre el artículo 7. En esta sentencia, la Corte desarrolló un 
argumento de interpretación literal, sistemática y teleológica del artículo 12 de la Convención114, 
aplicando también el principio del efecto útil y los trabajos preparatorios de la Convención como 

conocer de violaciones al artículo 7. En particular, interpretando el artículo 12 bajo el criterio del 
tenor literal de la norma, la Corte señala:

“La Convención Belém do Pará establece que la Comisión considerará las peticiones respecto de 

su artículo 7 “de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la presentación 

y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana […] y en el Estatuto 

y el Reglamento de la Comisión”. Esta formulación no […] excluye ninguna disposición de la 

Convención Americana, por lo que habrá que concluir que la Comisión actuará en las peticiones 

sobre el artículo 7 de la Convención Belém do Pará “de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 44 al 51 de [la Convención Americana]”, como lo dispone el artículo 41 de la misma 

Convención. El artículo 51 de la Convención y el artículo 44 del Reglamento de la Comisión se 

Americana. Asimismo, el artículo 19.b del Estatuto de la Comisión establece que entre las 

atribuciones de la Comisión está la de “comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en los casos previstos en la Convención”. 

En suma, parece claro que el tenor literal del artículo 12 de la Convención Belém do Pará 

concede competencia a la Corte, al no exceptuar de su aplicación ninguna de las normas y 

requisitos de procedimiento para las comunicaciones individuales”115.

110 De conformidad a las reglas establecidas en su artículo 15.iii.

111 De conformidad a las reglas establecidas en su artículo 15.iii.

112 Ver: Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala, Sentencia de 19 de noviembre de 
1999 (Fondo), párrs. 247-252; Caso Masacre de las dos Erres vs. Guatemala, Sentencia de 24 de noviembre de 2009 
(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párrs. 141 y 153; Caso Fernández Ortega y Otros vs. México, 
Sentencia de 30 de agosto de 2010 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 128; Caso Rosendo 
Cantú y Otra vs. México, párr. 128.

113 Ver: Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú, Sentencia de 25 de noviembre de 2006 
 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrs. 265 y 293; Caso González y Otras (“Campo Algodonero”) vs. México, Sentencia 

de 16 de noviembre de 2009 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párrs. 40-77; Caso Fernández 
Ortega y Otros vs. México, Sentencia de 30 de agosto de 2010

 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 131; Caso Rosendo Cantú y Otra vs. México, párrs. 108, 174, 
177 y 182

114 Artículo 12: “Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o 
más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del Artículo 7 de la presente Convención por un Estado 
Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la presentación 
y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el 
Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”.

115 CORTE IDH. Caso González y Otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Sentencia de 16 de noviembre de 2009 (Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párrs. 40-41.
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c. Competencia ratione temporis: la competencia en razón del tiempo puede estar referida a dos 
situaciones distintas:116

- 

presentarse un caso al conocimiento de la Corte, referido anteriormente.
- 

según la cual la CADH solo se aplica a los Estados una vez que ha entrado en vigencia para 

una violación. De conformidad a la jurisprudencia de la Corte, deberá examinarse tanto la 

competencia de la Corte, ya que esta “no ha aceptado conocer de casos en que los hechos 

de la Convención, pero anteriores al reconocimiento de competencia contenciosa de la 
Corte”117.

d. Competencia ratione loci: al igual que en el caso de la competencia de la CIDH, la Corte solo 

jurisdicción del Estado supuestamente responsable de las violaciones a los derechos humanos 
que se han alegado.

El procedimiento

La tramitación del caso ante la Corte está regulada en los artículos 66 a 69 de la CADH y 
artículos 34 a 64 de su Reglamento. Consta de una parte escrita y una parte oral.

El sometimiento de un caso a la Corte se realiza por escrito, mediante “la presentación 

118. Si las presuntas  
víctimas no cuentan con representación legal debidamente acreditada, la Corte podrá designar de 

119 

la Corte, al Estado demandado y a la presunta víctima, sus representantes o al Defensor Americano, 
si corresponde.120

un plazo improrrogable de dos meses para presentar a la Corte su escrito de solicitudes, argumentos 
y pruebas, que contendrá:

116 MEDINA y NASH (2011, p. 80) y NASH (2009, p. 78).

117 MEDINA y NASH (2011, p. 80).

118 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 35.1. El mismo Artículo señala la información 
que debe recibir la Corte para que el caso pueda ser examinado:
a. los nombres de los Delegados; 
b. los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y facsímile de los representantes de las presuntas 

víctimas debidamente acreditados, de ser el caso; 
c. los motivos que llevaron a la Comisión a presentar el caso ante la Corte y sus observaciones a la respuesta 

d. copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, incluyendo toda comunicación posterior al informe al 

e. las pruebas que recibió, incluyendo el audio o la transcripción, con indicación de los hechos y argumentos 
sobre los cuales versan. Se hará indicación de las pruebas que se recibieron en procedimiento contradictorio; 

f. cuando se afecte de manera relevante el orden público interamericano de los derechos humanos, la 
eventual designación de peritos, indicando el objeto de sus declaraciones y acompañando su hoja de vida;

g. las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones.

119 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 37. Con anterioridad al Reglamento actual, la 
Comisión asumía la defensa de las víctimas que carecían de representación legal

120 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 39. Si el caso fue presentado por el Estado, 
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por la Comisión; 
b. las pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con indicación de los hechos y argumentos 
sobre los cuales versan; 
c. la individualización de declarantes y el objeto de su declaración. En el caso de los peritos, 
deberán además remitir su hoja de vida y sus datos de contacto; 
d. las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones y costas”121.

En este escrito las víctimas podrán alegar violaciones de derechos que no han sido 
mencionadas por la Comisión en el informe del artículo 50, siempre que ellas se funden en hechos 
que estén contenidos en ese informe.122

de este escrito, para remitir su contestación. En ella podrá aceptar o contradecir las pretensiones y 
los hechos e indicará la prueba que ofrecerá, los datos de testigos y/o peritos, los fundamentos de 
derecho, las observaciones a las reparaciones y costas solicitadas, y sus conclusiones respecto del 
caso.123 Es también la oportunidad procesal para interponer excepciones preliminares. Estas, por lo 
general, serán resueltas antes de decidir sobre el fondo del asunto, a menos que la Corte estime que 
están vinculadas con este. En tal caso resolverá tanto las excepciones preliminares como el fondo 

Respecto de la prueba que podrán ofrecer y rendir las partes es preciso señalar que la Corte 
ha establecido que “[a] diferencia del Derecho penal interno, en los procesos sobre violaciones 
de derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del 
demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación 
del Estado. Es el Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro 
de su territorio. […]”.124

La fase oral del procedimiento, en tanto, se encuentra regulada en los artículos 45 a 55 del 
125 

“Respecto al desarrollo de éstas, el actual Reglamento de la Corte regula, primero, la 
determinación de la lista de declarantes que intervendrán en dichas audiencias. Para tal efecto 

de declarantes […]. La Corte o su presidencia emitirá, posteriormente, una resolución en la que 
decidirá acerca de las observaciones, objeciones y recusaciones que se hayan formulado a los 
declarantes propuestos. […]
En la audiencia, la Comisión es quien debe comenzar exponiendo los fundamentos del informe 
emitido de conformidad al artículo 50 de la Convención, así como los motivos de la presentación 
del caso ante la Corte. […] A continuación, la Corte llamará a los declarantes que haya decidido 
convocar […] para que sean interrogados. […]”126.

Por último, el Reglamento establece la posibilidad de que las presuntas víctimas o sus 

127

121 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 40.

122 MEDINA y NASH (2011, p. 86).

123 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Art. 41

124 CORTE IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988 (Fondo), párrs. 135-136.

125 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 45.

126 MEDINA y NASH (2011, pp. 86-87).

127 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Artículo 56.
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El término del proceso

Los casos sometidos al conocimiento de la Corte podrán terminar por diversas vías, a saber:

a) El desistimiento de quien hizo la presentación del caso a la Corte (artículo 61 del Reglamento)
b) La aceptación de los hechos o el allanamiento total o parcial del Estado a las pretensiones 

que constan en el escrito de sometimiento del caso o en el escrito de solicitudes, argumentos 
y pruebas de las presuntas víctimas o sus representantes (artículo 62 del Reglamento)

c) La solución amistosa (artículo 63).
d) La sentencia.

En los tres primeros casos señalados, la Corte podrá determinar la prosecución del examen 
del caso, con arreglo al artículo 64 de su Reglamento.

128 Si la sentencia 
declara la violación de un derecho o libertad protegido por la Convención, la Corte dispondrá:129

- Que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados
- Si es procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 

- El pago de una justa indemnización a la parte lesionada

Si existiese desacuerdo acerca del sentido y alcance de la sentencia, cualquiera de las 

la interprete.130 Esta solicitud de interpretación puede promoverse respecto de las sentencias de 
excepciones preliminares, fondo o reparaciones y costas, y no suspenderá la ejecución del fallo.131 

fuerza obligatoria para los Estados se establece en el artículo 67.1 de la CADH. Dicha supervisión se 
realizará “mediante la presentación de informes estatales y de las correspondientes observaciones 
a dichos informes por parte de las víctimas o sus representantes. La Comisión deberá presentar 
observaciones al informe del Estado y a las observaciones de las víctimas o sus representantes”132.

Las medidas provisionales

ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes en los asuntos que esté conociendo, 
cuando ello sea necesario para evitar daños irreparables a las personas y en casos de extrema 
gravedad y urgencia.133 Si se tratase de un asunto que aún no esté sometido al conocimiento de la 
Corte, esta solo podrá decretar dichas medidas a solicitud de la CIDH.134

La Corte o su presidencia, antes de resolver al respecto, podrá “requerir al Estado, a la 

la presentación de información”135 sobre la medida solicitada. Podrá, adicionalmente, requerir 

128 CADH, Artículo 67.

129 CADH, Artículo 63.1.

130 CADH, Artículo 67.

131 Reglamento Corte IDH, Artículo 68.1.

132 Reglamento Corte IDH, Artículo 69.

133 CADH, Artículo 63.2 y Reglamento Corte IDH, Artículo 27.

134 Reglamento CIDH, Artículo 25.12; Reglamento Corte IDH, Artículo 27.2; CADH, Artículo 63.2.

135 Reglamento Corte IDH, Artículo 27.5.
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representantes, y al Estado a una audiencia pública o privada sobre las medidas provisionales.136

La facultad de dictar medidas provisionales ha sido ampliamente utilizada por la Corte, 
generando un extenso desarrollo jurisprudencial. En el desarrollo de esta actividad han surgido 
algunas discusiones relevantes en torno a los límites de las medidas y su obligatoriedad para los 
Estados:

“Es difícil determinar cuándo una situación es de extrema gravedad y urgencia y se discute 

si con esto se permite proteger solo los derechos a la vida, a la integridad y a la libertad 

personales o si, por el contrario, la norma autoriza a la Corte para dictar medidas provisionales 

en protección de cualquier derecho. La discusión no está zanjada. También se discute dónde 

exactamente debe trazarse la línea entre una medida provisional de protección y otra que, 

junto con proteger, de alguna manera decide sobre el fondo del asunto. Un ejemplo típico de 

esto último son las medidas provisionales pedidas por la Comisión y ordenadas por la Corte 

respecto de la pavorosa situación de las cárceles en nuestra región. La Corte ha rechazado 

medidas sustentando la decisión, precisamente, en que debe distinguirse entre la medida y la 

solución del fondo del caso, aun cuando sea una solución provisoria.

Un punto que no se ha discutido mayormente es si la resolución de la Corte ordenando una 

medida provisional es obligatoria para los Estados. En su artículo 68, la Convención solo explicita 

la obligatoriedad de “la decisión” de la Corte después de hablar del “fallo”, por lo que podría 

una medida provisional es obligatoria para el Estado, puesto que, de lo contrario, el Estado 

podría anular el efecto del fallo de la Corte respecto de lo sustantivo de un caso o impedir que la 

Corte pudiera allegar las pruebas que necesita para su fallo, lo que implicaría un incumplimiento 

de la Convención y una violación del principio pacta sunt servanda. El actual Reglamento de la 

Corte parece recoger esta posición al establecer para las medidas provisionales básicamente el 

mismo sistema de supervisión que para las sentencias. En efecto, el nuevo N° 7 del artículo 27 

del mentado Reglamento dispone expresamente que “la supervisión de las medidas urgentes 

o provisionales ordenadas se realizará mediante la presentación de informes estatales y de 

medidas o sus representantes”, debiendo la Comisión presentar observaciones a ambos.

Los Estados, en general, han cumplido con las medidas que la Corte ha ordenado, pero hubo 

un caso de infracción grave de esta obligación: la Corte dictó medidas provisionales para 

la protección de unos individuos que habían sido condenados a la pena de muerte que, de 

conformidad a la ley interna, era una pena obligatoria. Estando vigentes dichas medidas, el 

Estado procedió igualmente a ejecutar a dos de los sujetos en cuyo favor se habían dictado las 

medidas (Joel Ramiah y Anthony Briggs). Es preciso señalar que, desafortunadamente, no hubo 

pronunciamiento condenatorio alguno para con el Estado infractor por parte de la OEA”137.

2.2.2. Relatorías y unidades temáticas

Las relatorías son unidades creadas en virtud de las funciones de promoción y protección 

por un derecho o derechos en particular o por determinados colectivos vulnerables. El Reglamento 

136 Reglamento Corte IDH, Artículos 27.8 y 27.9.

137 MEDINA y NASH (2011, pp. 92-93).
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de la CIDH las contempla en su artículo 15, que establece dos modalidades para su funcionamiento: 
(i) relatorías temáticas, a cargo de un miembro de la CIDH; y (ii) relatorías especiales, a cargo de 
otras personas designadas por la CIDH.

En la actualidad se encuentran en funcionamiento siete relatorías temáticas, una relatoría 
especial y dos unidades temáticas:

- Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (creada en 1990)
- Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres (creada en 1994)
- Relatoría sobre los Derechos de los Migrantes (creada en 1996)
- Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (creada en 1997)
- Relatoría sobre los Derechos de la Niñez (creada en 1998)
- Relatoría sobre Defensoras y Defensores de Derechos Humanos (creada en 2001)
- Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad (creada en 2004)
- Relatoría sobre los Derechos de las Personas Afrodescendientes y contra la Discriminación 

Racial (creada en 2005)
- Unidad para los Derechos de las Lesbianas, los Gays y las Personas Trans, Bisexuales e Intersex 

(creada en 2011)
- Unidad sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (creada en 2012)

En relación con sus actividades, “[c]on mayor o menor intensidad, dependiendo en buena 
medida de los recursos disponibles, estas relatorías efectúan estudios, realizan visitas a algunos 
países, efectúan un acompañamiento de la tramitación de denuncias y de medidas cautelares, y 
participan en la elaboración de algunos instrumentos internacionales”138.

En particular, la Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres fue creada durante el 85° 
periodo ordinario de sesiones de la CIDH, celebrado en 1994, en el que se nombró al Comisionado 
Claudio Grossman para actuar como Relator sobre los derechos de la mujer, con el mandato de 
“analizar e informar en qué medida las leyes y prácticas de los Estados miembros, relacionadas 
con los derechos de la mujer, observan las obligaciones consignadas en la Declaración Americana 
de los Derechos Humanos y Deberes del Hombre y en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos”139, a los que se agrega posteriormente la Convención de Belém do Pará, que entró en 
vigor en 1995.

“La iniciativa de crear esta Relatoría tuvo su origen en una convergencia de factores. En primer 

lugar, como órgano principal de la OEA que tiene a su cargo la promoción y protección de los 

derechos humanos en las Américas, las acciones conducentes a asegurar que la mujer pued[a] 

disfrutar plenamente sus derechos, en pie de igualdad, constituyen una parte integral del 

mandato de la Comisión. A través de sus actividades normales de protección, la Comisión había 

tomado conciencia en forma creciente sobre las variadas formas en las cuales ciertas leyes y 

prácticas continúan impidiendo a la mujer el ejercicio pleno y libre de sus derechos en el ámbito 

nacional. Además, se inspiró en el compromiso histórico de la OEA a favor de la promoción de 

los derechos de la mujer, así como los desarrollos recientes en el campo de derechos humanos 

al nivel regional y mundial. Cabe mencionar que, a nivel regional, los Estados miembros de la 

derechos humanos, y de su participación plena en la vida y desarrollo nacional como elemento 

prioritario. Este acuerdo de fomentar la participación femenina en el ejercicio efectivo de la 

138 GONZÁLEZ (2009, p. 44).

139 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (1997): Capítulo 6.1: “Informe de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la condición de la Mujer en las Américas”.
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democracia es una condición esencial para lograr avances en el respeto de los derechos 

que el sector femenino de la sociedad participe de forma efectiva en la vida nacional”140.

Las actividades de la Relatoría comprenden la elaboración de recomendaciones 
especializadas a los Estados Miembros de la OEA, orientadas al avance en el respeto y la garantía 
de los derechos humanos de las mujeres; la asesoría a la CIDH en la tramitación de peticiones y 

de estudios temáticos y estudios sobre la situación de las mujeres en los países miembros, para lo 
cual realiza visitas a los Estados y organiza diversas reuniones, seminario y talleres, entre otros.141 
El reporte de las actividades desarrolladas por esta y las demás Relatorías se incluye en el Informe 
Anual de la CIDH.

Entre los principales informes temáticos de alcance regional impulsados por la Relatoría 
sobre los derechos de las mujeres, hasta el año 2013, destacan los siguientes:

- Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas.142

- Acceso a servicios de salud materna desde una perspectiva de Derechos Humanos.143

- Acceso a la información en materia reproductiva desde una perspectiva de derechos 
humanos.144

- Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia sexual: La educación y la salud.145

- El camino hacia una democracia sustantiva: la participación política de las mujeres en las 
Américas.146

- El trabajo, la educación y los recursos de las mujeres: La ruta hacia la igualdad en la 
garantía de los derechos económicos, sociales y culturales.147 

Interamericana de Mujeres y la Convención de Belém do Pará.

Entre el 16 de enero y el 20 de febrero de 1928 se celebró en La Habana la Sexta Conferencia 

un Tratado de Igualdad de Derechos. Si bien no consiguieron este último objetivo, en la referida 
Conferencia se resolvió constituir una Comisión Interamericana de Mujeres, “encargada de preparar 
la información jurídica y de cualquier otra naturaleza que pueda considerarse conveniente para 
que la Séptima Conferencia Internacional Americana pueda abordar el estudio de la igualdad civil 
y política de la mujer en el Continente”148. La primera Conferencia de esta Comisión fue celebrada 

140 ABI-MERSHED (2009, pp. 146-147).

141 CIDH. Relatoría sobre los derechos de las mujeres. Funciones e iniciativas. [En línea] <http://www.oas.org/es/cidh/
mujeres/mandato/funciones.asp> [Consulta: 2 de octubre de 2013].

142 CIDH (2007).

143 CIDH (2010).

144 CIDH (2011a).

145 CIDH (2011b).

146 CIDH (2011c).

147 CIDH (2011d).

148
Habana, 1928). En: SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE MÉXICO (1990a, pp. 425-426).
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en La Habana en febrero de 1930 y participaron en ella 15 países. Su segunda reunión se efectuó 
en Montevideo en 1933, conjuntamente con la Séptima Conferencia Internacional Americana, a 
la cual la Comisión presentó una serie de recomendaciones y resoluciones a partir de las cuales 

adoptó una resolución relativa a las labores de la Comisión y su continuación149, sosteniendo que 

que permitan llevar a la práctica, en las diversas legislaciones, el principio de igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres […]”150. En las Conferencias sucesivas se reiteró la conveniencia de contar 
con la Comisión y se determinó su carácter permanente como organismo de carácter consultivo.

Posteriormente, en 1948, en el marco de la Novena Conferencia Internacional Americana 
Convención Interamericana sobre 

concesión de los derechos políticos a la mujer y la Convención Interamericana sobre concesión de los 

derechos civiles a la mujer. Asimismo, se aprobó el Estatuto orgánico de la Comisión Interamericana 
de Mujeres, que en su artículo primero le otorga el carácter de entidad permanente que funcionará 
adscrita a la Secretaría General de la OEA151.

Esta breve reseña del origen de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) da cuenta 
del progresivo avance en el posicionamiento de los derechos de las mujeres en el contexto 
Interamericano y del papel que ha jugado en ello la CIM. 

De conformidad con sus estatutos actuales, la misión de esta Comisión es apoyar a los 
Estados Miembros de la OEA “en sus esfuerzos para cumplir con sus respectivos compromisos 
adquiridos a nivel internacional e interamericano en materia de derechos humanos de las mujeres 
y equidad e igualdad de género, para que estos se conviertan en políticas públicas efectivas, 
contribuyendo a la plena e igualitaria participación de las mujeres en los ámbitos civil, político, 
económico, social y cultural”152. Sus funciones son las siguientes153:

a) Apoyar a los Estados Miembros, que así lo soliciten, en el cumplimiento de sus respectivos 

compromisos adquiridos a nivel internacional e interamericano en materia de derechos 

humanos de las mujeres y equidad e igualdad de género, incluyendo la implementación 

de los instrumentos internacionales e interamericanos, las provisiones adoptadas por las 

conferencias internacionales o interamericanas especializadas en la materia, la Asamblea 

General de la Organización de los Estados Americanos (la “Asamblea General”), las Cumbres 

de las Américas y la Asamblea de Delegadas de la CIM (la “Asamblea”);

b) Apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros para promover el acceso, la participación, 

la representación, el liderazgo y la incidencia, plenos e igualitarios, de las mujeres en los 

ámbitos civil, político, económico, social y cultural; 

c) 

de políticas y programas públicos;

d) Asesorar a la Organización en todos los asuntos relacionados con los derechos de las 

mujeres y la igualdad de género;

149 Ibíd.

150 Ibíd., p. 492.

151 NOVENA Conferencia Internacional Americana. Acta Final. Estatuto Orgánico de la Comisión Interamericana de 
Mujeres. En: SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE MÉXICO (1990b, pp. 188-191.

152 Estatuto de la CIM, Artículo 2.

153 Estatuto de la CIM, Artículo 3.
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e) Colaborar con los Estados Miembros, otras organizaciones internacionales, grupos de la 

sociedad civil, la academia y el sector privado para apoyar los derechos de las mujeres y la 

igualdad de género en la región;

f) Informar anualmente a la Asamblea General sobre el trabajo de la CIM, incluyendo aspectos 

relevantes de la condición de las mujeres en el hemisferio, los progresos alcanzados en 

materia de derechos humanos de las mujeres y la equidad e igualdad de género y sobre 

temas de especial preocupación en este contexto, y elevar a los Estados Miembros 

recomendaciones concretas en relación con lo anterior; 

g) Contribuir al desarrollo de la jurisprudencia internacional e interamericana sobre los 

derechos humanos de las mujeres y la equidad e igualdad de género; 

h) Fomentar la elaboración y adopción de instrumentos interamericanos para el 

reconocimiento de las mujeres como sujetos de derechos y agentes de la democracia; 

i) Promover la adopción o adecuación de medidas de carácter legislativo necesarias para 

eliminar toda forma de discriminación contra las mujeres”.

Durante la década de los ochenta, los informes emitidos por la CIM en el cumplimiento de estas 
funciones fueron evidenciando “que uno de los problemas más graves y que afectaba de manera 
directa la vida de las mujeres, era el problema de la violencia y sus múltiples manifestaciones”154. El 
trabajo desarrollado por la CIM a partir de esta constatación derivó en la elaboración del Proyecto de 

la Convención Interamericana sobre la Mujer y la Violencia, que fue remitido a la Asamblea General 
de la OEA y dio origen a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, adoptada en la ciudad de Belém do Pará durante el 24° periodo ordinario 
de sesiones de la Asamblea General de la OEA, en 1994, y que entró en vigor el día cinco de marzo 
de 1995.

Este instrumento, conocido también como la Convención de Belém do Pará

su preámbulo que la violencia contra la mujer es una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre hombres y mujeres, que constituye una violación de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales y que su eliminación es una condición indispensable para 
el desarrollo individual y social de las mujeres y su plena e igualitaria participación en todas las 
esferas de vida.

siguientes términos:

“Artículo 1.

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2.

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 

entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro 

y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 

salud o cualquier otro lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra”.

154 MEJÍA (2012, pp. 192-193).
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En segundo lugar, la Convención reconoce, entre otros, el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia (artículo 3) y su derecho de ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, bajo el entendido de que la violencia impide y anula el 
ejercicio de esos derechos (artículo 5).

Por último, la Convención impone a los Estados la obligación de adoptar políticas, medidas 
jurídicas, legislativas o de otra índole para prevenir, erradicar y sancionar la violencia contra las 

otros.

de Belém do Pará rompe el paradigma según el cual solo los Estados y sus agentes, por acción 
directa de estos o bajo su aquiescencia, podían ser responsables por las violaciones de derechos 
humanos. Bajo tal modelo quedaban excluidos del ámbito de protección de los derechos humanos 

155, mientras que la Convención extiende los deberes estatales de 
prevención y protección hacia el interior de la familia u otras relaciones interpersonales.

Por otra parte, la Convención contempla también algunos mecanismos de protección de los 
derechos que consagra, a saber, la inclusión en los informes nacionales a la CIM de la información 
relativa a las medidas que los Estados hayan adoptado “para prevenir y erradicar la violencia 

observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer” 
(artículo 10); la posibilidad de requerir opiniones consultivas a la Corte IDH para la interpretación del 
tratado (artículo 11) y la posibilidad de presentar denuncias por violaciones del artículo 7 ante la 
CIDH (artículo 12). Cabe recordar que, como se señaló anteriormente, la Corte IDH se ha atribuido 
también competencia contenciosa respecto del artículo 7.156

Finalmente, un aspecto clave para la protección y garantía de los derechos consagrados 
en la Convención de Belém do Pará dice relación con su efectiva implementación en el ámbito 
interno de los Estados. Con este objetivo en mira, en el año 2004 la CIM estableció el Mecanismo 
de Seguimiento a la Convención de Belém do Pará (MESECVI), “diseñado para dar seguimiento a los 
compromisos asumidos por los Estados Parte de la Convención, contribuir al logro de los propósitos 
establecidos en ella y facilitar la cooperación técnica entre los Estados Parte, así como con otros 
Estados Miembros de la OEA y Observadores Permanentes. Se basa en los principios de soberanía, no 
intervención, e igualdad jurídica de los Estados contenidos en la Carta de la OEA, debiendo respetar 

y tratamiento igualitario entre los Estados Parte”157. El mecanismo se compone de dos órganos:158

- La Conferencia de Estados, que es su órgano político y está compuesta por los representantes 

Sus principales funciones comprenden la formulación de directrices para el trabajo del Comité  

155 Ibíd., p. 194.

156 Ver supra, la competencia en el procedimiento ante la Corte Interamericana, págs. 96-98.

157 COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES (2012).

158 Ibíd.
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 de Expertas (CEVI); la recepción, análisis y evaluación de los informes y recomendaciones del 
CEVI y la publicación y difusión del Informe Hemisférico del MESECVI.

- El Comité de Expertas, que es su órgano técnico, integrado por especialistas en las esferas 
que abarca la Convención. Las expertas son designadas por sus respectivos Estados, pero 
ejercen sus funciones a título personal y de manera independiente. Sus funciones principales 
comprenden la formulación de una metodología de evaluación y el establecimiento de 
un cronograma de trabajo; la recepción y evaluación de los informes de los Estados y la 
preparación de recomendaciones; y la presentación de sus informes a la Conferencia de 
Estados.

El MESECVI funciona a través de Rondas de Evaluación Multilateral, que constan de dos fases:

- Una fase de evaluación, durante la cual el CEVI adopta un cuestionario que aborda las 
disposiciones de la Convención y lo envía a los Estados. A partir de sus respuestas y con base 

evaluación se publican los informes nacionales y un Informe Hemisférico consolidado.

- Una fase de seguimiento, durante la cual el CEVI establece indicadores sobre la 

de evaluación, los cuales son remitidos a los Estados en un cuestionario. A partir de la 
información proporcionada por los Estados sobre dichos indicadores se elabora un Informe 
de Seguimiento a las Recomendaciones.

en las Rondas de Evaluación Multilateral que han tenido lugar hasta el momento dice relación con 
la persistencia de la violencia pese a la multiplicidad de leyes, políticas públicas y otras medidas 
adoptadas para hacerle frente. Esta situación evidencia que la violencia en la región continúa 
teniendo características endémicas y que, en consecuencia, los esfuerzos futuros deben abocarse 
a procesos de transformación cultural y de eliminación de los estereotipos que profundizan y 
reproducen esta violencia.159

Preguntas:

1. ¿Cuáles son las diferencias entre los sistemas de comunicaciones individuales regulados 
en el marco del Sistema Universal y el Sistema Interamericano?

2. ¿Qué criterios considera usted que deben tenerse en cuenta al elegir a cuál sistema 
(Universal o Interamericano) acudir para presentar una denuncia de violación de 
derechos humanos?

tanto en el Sistema Universal como en el Interamericano, ¿qué propuestas haría para 
avanzar hacia una protección más efectiva de las mujeres?

4. Explique y compare la fuerza obligatoria de: las decisiones de los Comités de tratados de 
Naciones Unidas, los informes de la CIDH, las sentencias de la Corte Interamericana y los 
acuerdos de solución amistosa en el marco del Sistema Interamericano.

159 Luz Patricia Mejía, en NAVARRETE (2013).
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